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RESUMEN EJECUTIVO 

La Misión de Observación Electoral (MOE) de la Fundación Jubileo bajo un enfoque de 
integridad electoral, realizó un seguimiento a las Elecciones Subnacionales 2026, evaluando las 
distintas etapas del proceso: contexto político-electoral, gobernanza electoral, organización de 
la elección, campaña e información al votante, jornada electoral, resultados y cómputo. 

El proceso se desarrolló en un escenario marcado por la fragmentación de la oferta política             
-expresada en la multiplicidad de representaciones políticas (organizaciones políticas y 
agrupaciones ciudadanas)-, la emergencia de nuevos actores territoriales, la debilidad de las 
estructuras partidarias tradicionales y una creciente judicialización de la competencia electoral. 
La transición de una primera vuelta altamente fragmentada hacia una segunda vuelta más 
polarizada generó mayores exigencias para el sistema electoral y puso a prueba la capacidad 
institucional de un nuevo Órgano Electoral Plurinacional, que actuó con vocales nacionales y 
departamentales recién elegidos y sin experiencia en la administración de procesos 
subnacionales. 

La observación identificó que el Tribunal Supremo Electoral logró garantizar la continuidad del 
proceso electoral, incluso en contextos complejos y bajo fuertes presiones políticas e 
institucionales. Sin embargo, persistieron desafíos relacionados con la seguridad jurídica, la 
previsibilidad normativa, la gestión de conflictos y la comunicación pública de decisiones de alto 
impacto. 

Uno de los hallazgos más relevantes fue la existencia de diferencias significativas entre los 
Tribunales Electorales Departamentales en materia de fortaleza institucional, acceso a 
información, coordinación interna y capacidad de respuesta ante situaciones críticas. Asimismo, 
se evidenciaron brechas en capacidades operativas vinculadas a planificación preventiva, 
control de calidad de materiales electorales, gestión de contingencias y cobertura territorial. 

La judicialización del proceso constituyó uno de los principales factores de riesgo para la 
integridad electoral. Las controversias vinculadas a habilitación e inhabilitación de candidaturas, 
la intervención de distintas jurisdicciones y los debates generados en torno a la segunda vuelta 
en el departamento de La Paz evidenciaron vacíos normativos y tensiones institucionales que 
afectaron la certeza jurídica y la confianza pública. 

En materia de campaña electoral, la MOE constató limitaciones importantes para el ejercicio de 
un voto plenamente informado. La información electoral se caracterizó por ser dispersa, poco 
sistematizada y concentrada en medios digitales, mientras que la calidad programática de las 
campañas y debates resultó insuficiente para promover una deliberación sustantiva. 
Paralelamente, la desinformación se consolidó como uno de los desafíos más importantes del 
proceso, especialmente en entornos digitales. 

Las jornadas electorales de ambas vueltas se desarrollaron en un ambiente mayoritariamente 
pacífico y ordenado. Se observaron mejoras operativas entre la primera y la segunda vuelta, 
particularmente en la organización de la votación, el escrutinio y el funcionamiento del 
SIREPRE. No obstante, persistieron problemas relacionados con el ausentismo de jurados 
electorales, deficiencias en la capacitación, errores en procedimientos de mesa y dificultades 
para orientar adecuadamente al electorado. 
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En términos generales, las Elecciones Subnacionales 2026 evidenciaron la resiliencia operativa 
del sistema electoral boliviano y su capacidad para garantizar la realización de los comicios. Sin 
embargo, también pusieron de manifiesto desafíos estructurales vinculados a la 
institucionalidad electoral, la seguridad jurídica, la calidad de la representación política, el 
acceso a información confiable y la construcción de confianza ciudadana. 

En términos generales, las Elecciones Subnacionales 2026 evidenciaron la capacidad del 
sistema electoral boliviano para organizar y administrar procesos electorales complejos en la 
mayor parte del territorio nacional. Sin embargo, también pusieron de manifiesto importantes 
desafíos vinculados a la seguridad jurídica, la coordinación interinstitucional, la calidad de la 
representación política, el acceso a información confiable y la construcción de confianza 
ciudadana. 

Las controversias surgidas en torno a la definición de una segunda vuelta para la Gobernación 
de La Paz constituyeron uno de los episodios más relevantes del proceso electoral. La sucesión 
de decisiones administrativas y judiciales, así como la incertidumbre generada sobre las reglas 
aplicables para la definición de la autoridad departamental, evidenciaron debilidades en la 
capacidad del sistema para ofrecer certeza jurídica oportuna y previsible. Si bien el proceso 
electoral concluyó formalmente, estos acontecimientos generaron cuestionamientos públicos 
sobre la legitimidad del resultado y pusieron de relieve la importancia de fortalecer los 
mecanismos institucionales de resolución de controversias electorales. 

La experiencia de las Elecciones Subnacionales 2026 demuestra que la integridad electoral no 
depende únicamente de la adecuada organización de la votación y el cómputo, sino también 
de la capacidad del sistema para garantizar reglas claras, decisiones consistentes y condiciones 
de certidumbre que fortalezcan la confianza ciudadana en los resultados.  

Al mismo tiempo, el proceso puso en evidencia debilidades institucionales que trascienden la 
administración electoral y alcanzan al conjunto del sistema democrático, particularmente en lo 
referido a la seguridad jurídica, la coordinación entre instituciones y la capacidad de gestión de 
controversias. Asimismo, las elecciones revelaron las limitaciones del actual sistema de 
organizaciones políticas para canalizar la representación ciudadana, fortalecer liderazgos 
democráticos y generar propuestas programáticas capaces de responder a las demandas de la 
población. En este sentido, las Subnacionales 2026 no solo constituyeron una prueba para la 
administración electoral, sino también un reflejo de los desafíos pendientes para el 
fortalecimiento de la institucionalidad democrática y del sistema político boliviano. 

En este contexto, la MOE considera que los desafíos identificados en las Elecciones 
Subnacionales 2026 requieren una agenda de fortalecimiento electoral con medidas 
diferenciadas en el corto, mediano y largo plazo. En el corto plazo, recomienda fortalecer la 
capacitación de jurados, notarios y otros actores electorales; mejorar los mecanismos de 
comunicación institucional y educación ciudadana; optimizar los controles de calidad de 
materiales electorales; y consolidar procedimientos de prevención y gestión de riesgos que 
permitan responder oportunamente a contingencias operativas y conflictos electorales. 

En el mediano plazo, resulta prioritario impulsar ajustes normativos e institucionales orientados 
a fortalecer la seguridad jurídica del proceso electoral, mejorar los mecanismos de coordinación 
entre las distintas instancias involucradas en la administración y resolución de controversias 
electorales, revisar los procedimientos de organización de segundas vueltas y fortalecer las 
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capacidades institucionales y operativas de los Tribunales Electorales Departamentales. 
Asimismo, se considera necesario avanzar en una evaluación técnica integral del padrón 
electoral que contribuya a fortalecer la confianza ciudadana en este instrumento fundamental 
del sistema democrático. 

Finalmente, en el largo plazo, la MOE considera indispensable promover un proceso amplio, 
participativo y técnicamente sustentado de reforma electoral que permita adecuar el marco 
normativo a los desafíos actuales de la democracia boliviana. Este proceso debería abordar, 
entre otros aspectos, el fortalecimiento del sistema de organizaciones políticas, la calidad de la 
representación política, los mecanismos de resolución de controversias electorales, la integridad 
de la información en contextos digitales, la educación ciudadana permanente y el 
fortalecimiento de las capacidades preventivas e institucionales del sistema electoral en su 
conjunto. 

CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Final de la Misión de Observación Electoral (MOE) de la Fundación Jubileo 
analiza de manera integral el desarrollo de las Elecciones Subnacionales Bolivia 2026, 
considerando tanto la primera como la segunda vuelta electoral, en el marco del enfoque de 
integridad electoral. Este enfoque comprende la evaluación de todas las etapas del proceso —
desde la fase preelectoral hasta la jornada de votación, el cómputo y el periodo entre vueltas— 
a la luz de principios fundamentales como la legalidad, la transparencia, la equidad, la 
independencia y la eficiencia.  

A diferencia de los informes preliminares, este documento integra los hallazgos acumulados a 
lo largo de todo el ciclo electoral, permitiendo no solo describir los hechos observados, sino 
también identificar patrones, evaluar la evolución de riesgos y analizar de manera estructural el 
desempeño del sistema electoral boliviano. En este sentido, el informe busca ofrecer una lectura 
comprensiva del proceso, articulando las dinámicas de la primera vuelta —marcada por una alta 
fragmentación política y dispersión de candidaturas— con las características de la segunda 
vuelta, determinada por una mayor concentración de la competencia, incremento de la 
polarización y reducción de los tiempos operativos.  

El análisis se sustenta en una metodología que combina observación de largo y corto plazo, 
monitoreo sistemático de medios de comunicación, seguimiento al desempeño institucional 
de los Tribunales Electorales Departamentales (TED), levantamiento de información en campo 
y el uso de herramientas específicas como el Sistema de Alertas Tempranas Electorales (SATE), 
como parte del Estudio de Integridad Electoral (EIE). Este enfoque permitió no solo registrar 
incidencias, sino también anticipar y dar seguimiento a riesgos asociados a la conflictividad, la 
desinformación, la judicialización del proceso y la calidad de la información electoral disponible 
para la ciudadanía.  

El proceso electoral se desarrolló en un contexto político caracterizado por la crisis del sistema 
de partidos, la emergencia de nuevos actores y una marcada fragmentación del voto, 
especialmente en el nivel subnacional. Este escenario se vio acompañado por un entorno social 
y económico complejo, así como por episodios de conflictividad y creciente judicialización de 
decisiones electorales, factores que incidieron tanto en la competencia política como en la 
percepción de legitimidad del proceso.  
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En particular, la segunda vuelta introdujo condiciones de mayor exigencia institucional, al 
desarrollarse en un periodo reducido y bajo los efectos acumulados de la primera vuelta, 
incluyendo la repetición de votación en determinados municipios, persistencia de conflictos 
locales y controversias institucionales que incrementaron las tensiones sobre certeza jurídica y 
confianza pública. Estos elementos pusieron a prueba no solo la capacidad operativa del 
sistema electoral, sino también su capacidad para gestionar conflictos y sostener legitimidad 
institucional. 

En este marco, el informe final tiene como propósito constituirse en un insumo técnico para la 
evaluación integral del proceso electoral subnacional, identificando avances, debilidades y 
desafíos estructurales que inciden en la calidad de la democracia. Además, busca aportar 
elementos para la adopción de medidas de mejora en el corto, mediano y largo plazo, orientadas 
al fortalecimiento de la integridad electoral, la prevención de conflictos y la consolidación de la 
confianza pública en las instituciones democráticas. 

Para iniciar su trabajo, la MOE de la Fundación Jubileo comunicó oficialmente a la Sala Plena 
del Tribunal Supremo Electoral (TSE) el inicio del Estudio de Integridad Electoral tras la 
convocatoria a las Elecciones Subnacionales 2026 y, posteriormente, fue reconocida y habilitada 
como Misión Nacional de Observación Electoral para realizar el acompañamiento de las 
jornadas electorales de primera y segunda vuelta, en el marco de la normativa vigente sobre 
observación electoral. En este contexto, el Órgano Electoral Plurinacional otorgó las credenciales 
correspondientes a las y los integrantes de la misión, lo que permitió el desarrollo de las 
actividades de observación en todo el país. 

No obstante, la experiencia también evidenció la ausencia de un instrumento formal emitido 
por la Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral que oficialice y comunique públicamente la 
acreditación de la MOE. Más allá de las credenciales individuales otorgadas a los observadores, 
la existencia de una resolución, credencial institucional u otro mecanismo formal de 
acreditación contribuiría a otorgar mayor certeza jurídica, visibilidad institucional y 
reconocimiento público al trabajo de observación electoral ciudadana, fortaleciendo así las 
garantías para el ejercicio de esta labor y la transparencia del proceso electoral. 

CAPÍTULO II. CONTEXTO POLÍTICO-ELECTORAL 

El proceso electoral subnacional de 2026 en Bolivia se desarrolló en un escenario político 
caracterizado por una profunda reconfiguración del sistema de partidos, marcada por el 
debilitamiento de estructuras tradicionales, la emergencia de nuevos actores políticos y una alta 
fragmentación de la oferta electoral. Este contexto, ya identificado en la primera vuelta, 
configuró una competencia amplia y dispersa, especialmente en el nivel municipal, donde la 
proliferación de candidaturas expuso tanto una ampliación de opciones como una crisis de 
representación política.  

La primera vuelta reflejó con claridad esta fragmentación a través de patrones de voto cruzado 
y la conformación de órganos legislativos subnacionales altamente divididos, lo que generó 
escenarios de gobernabilidad complejos en varios departamentos y municipios. A su vez, la 
diversidad de candidaturas y la debilidad programática de muchas de ellas incidieron en la 
calidad del debate público, dificultando la comparación de propuestas y limitando las 
condiciones para un voto plenamente informado.  
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En este contexto, la transición hacia la segunda vuelta implicó un cambio significativo en la 
dinámica política. La competencia se concentró en un número reducido de candidaturas en 
cinco departamentos, lo que incrementó la intensidad de la campaña, la polarización política y 
la presión sobre las autoridades electorales. Este cambio no supuso una mejora sustantiva en la 
calidad del debate, sino más bien un desplazamiento hacia campañas más centradas en la 
confrontación, la construcción de identidades regionales y la disputa por apoyos políticos, en 
muchos casos por encima de la discusión programática.  

El periodo entrevueltas estuvo marcado por la reconfiguración de alianzas políticas, el traslado 
de apoyos entre candidaturas y una creciente territorialización de la competencia. En 
departamentos como Chuquisaca, estas dinámicas se expresaron en acuerdos entre fuerzas 
políticas que quedaron fuera de la contienda, mientras que en Santa Cruz y Beni la campaña 
adquirió un carácter más polarizado, con una fuerte movilización territorial y un incremento de 
la confrontación política.  

Paralelamente, este periodo expuso un incremento en los niveles de conflictividad, 
desinformación y judicialización del proceso electoral. La conflictividad se expresó con mayor 
intensidad en el departamento de La Paz, donde controversias vinculadas a la continuidad de 
la segunda vuelta profundizaron la judicialización y polarización del proceso electoral. Por otro 
lado, persistieron tensiones locales en municipios como San Ignacio de Velasco, en Santa Cruz, 
donde las controversias derivadas de la primera vuelta no fueron completamente resueltas.  

El proceso electoral también se desarrolló en un entorno informativo complejo, marcado por 
circulación de contenidos falsos, narrativas contradictorias y creciente impacto de redes sociales 
y servicios de mensajería sobre la discusión pública. 

Por su parte, la judicialización del proceso se constituyó en uno de los rasgos más relevantes del 
contexto electoral. La presentación de recursos, amparos y acciones judiciales en distintas 
etapas del calendario electoral generó incertidumbre sobre la estabilidad de las reglas y la 
previsibilidad de las decisiones, particularmente en escenarios críticos desarrollados 
posteriormente en el apartado sobre judicialización. 

A estos elementos se sumaron factores externos al proceso electoral que influyeron en el 
contexto general, como conflictos sociales vinculados a demandas territoriales, bloqueos y 
movilizaciones en regiones de Beni, Pando y Santa Cruz. Si bien estos eventos no estuvieron 
directamente relacionados con la competencia electoral, su coincidencia temporal con la 
organización de la segunda vuelta generó un entorno de tensión e incertidumbre que 
incrementó los riesgos para el normal desarrollo del proceso.  

En conjunto, el contexto político-electoral de las Elecciones Subnacionales 2026 se caracteriza 
por la coexistencia de una competencia plural y dinámica con debilidades estructurales en el 
sistema de partidos, una creciente judicialización de la política, un entorno informativo complejo 
y niveles de conflictividad territorial diferenciados. Estas condiciones configuran un escenario 
de alta exigencia para el sistema electoral, en el que la capacidad operativa debe 
complementarse con mayores niveles de previsibilidad, claridad institucional y generación de 
confianza ciudadana. 
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CAPÍTULO III. ALCANCE Y METODOLOGÍA DE LA OBSERVACIÓN 

La MOE de la Fundación Jubileo desarrolló su trabajo en las Elecciones Subnacionales 2026 bajo 
principios de independencia, imparcialidad, transparencia, legalidad y objetividad, en línea con 
estándares internacionales de observación electoral. El enfoque adoptado se basó en la 
integridad electoral, entendida como la evaluación del proceso electoral en su conjunto y no 
únicamente de la jornada de votación. 

La metodología combinó observación de largo y corto plazo, monitoreo de información pública, 
análisis institucional y herramientas de identificación de riesgos. Este enfoque permitió integrar 
evidencia de distintas etapas del proceso y analizar de manera comparada la primera y segunda 
vuelta electoral. 

Alcance de la observación 

La observación de largo y corto plazo cubrió los nueve departamentos del país durante la 
primera vuelta electoral realizada el 22 de marzo de 2026. En la segunda vuelta, la observación 
se desarrolló en los departamentos de Santa Cruz, Beni, Chuquisaca, Oruro y Tarija, 
comprendiendo tanto el periodo entrevueltas como la jornada electoral del 19 de abril. 

Como parte de la observación de corto plazo, la MOE desplegó 291 observadores durante la 
primera vuelta y 106 observadores durante la segunda, llegando a 79 municipios y 358 recintos 
electorales.1 El trabajo en recintos electorales fue complementado mediante la incorporación de 
observación a "mesas centinela", mecanismos de supervisión nacional y monitoreo de medios 
locales y nacionales en tiempo real. 

Este despliegue permitió recoger información cualitativa y cuantitativa sobre el desempeño 
operativo del proceso, el comportamiento de actores electorales y las condiciones 
institucionales en distintos contextos territoriales. 

Componentes metodológicos 

La metodología de la MOE se estructuró en los siguientes componentes: 

a) Estudio de Integridad Electoral (EIE)2 

El Estudio de Integridad Electoral constituyó el eje analítico central de la observación. A 
través de este instrumento se evaluaron dimensiones como gobernanza electoral, 
capacidad operativa, seguridad jurídica, acceso a información y desempeño 
institucional, permitiendo identificar no sólo incidencias específicas, sino también 
patrones estructurales del proceso electoral. 

El EIE incorporó el monitoreo al cumplimiento del calendario electoral en todos los 
Tribunales Electorales Departamentales, seguimiento a la difusión de información 

 
1 Anexo 1: Cuadros de cobertura y presencia de la MOE de Jubileo en Bolivia durante las jornadas electorales 
2 Durante el desarrollo del EIE, 18 monitores de la MOE realizaron un seguimiento continuo a las actividades de los TED. 
Para este fin, se solicitó de manera escrita a todos los TED un enlace técnico para tener comunicación directa durante 
el desarrollo de todo el estudio. En el caso de La Paz no se pudo realizar la solicitud debido a la falta de vocales 
designados. En este marco, los monitores recabaron la información mediante solicitudes de información, reuniones 
técnicas, monitoreo de plataformas digitales, observación de actividades públicas y entrevistas con personal del TED. 
Los principales actores involucrados fueron responsables del SIFDE, Secretaría de Cámara, personal de comunicación y, 
en algunos casos, representantes del SERECI, vocales electorales y unidades de logística electoral. 
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institucional y observación de debates electorales en los nueve departamentos del país. 
Sumado a ello, se incluyó la elaboración de reportes ciudadanos y documentos de 
análisis3 de acuerdo a las actividades del calendario electoral, orientados a fortalecer el 
acceso a información electoral y contribuir al voto informado. Este enfoque permitió 
complementar la observación tradicional de la jornada electoral con un análisis más 
amplio sobre las condiciones institucionales y políticas en las que se desarrolló la 
competencia electoral. 

b) Observación de la jornada electoral 
La observación de la jornada electoral incluyó el seguimiento a la instalación de mesas, 
el desarrollo de la votación, el cierre de la jornada, el escrutinio y el conteo de votos en 
ambas vueltas electorales. Para ello, la MOE desplegó una red nacional de observadores 
integrada principalmente por estudiantes universitarios voluntarios, provenientes de los 
nueve departamentos del país, quienes fueron capacitados previamente en normativa 
electoral, principios de observación ciudadana, uso de instrumentos de recolección de 
información y procedimientos de reporte de incidencias. 

La recolección de información se realizó mediante formularios estandarizados aplicados 
a través de una plataforma digital, lo que permitió registrar y transmitir información en 
tiempo real desde los recintos observados. Esta herramienta facilitó la consolidación 
inmediata de datos, el seguimiento de incidencias durante la jornada y la comparación 
de resultados entre la primera y la segunda vuelta, fortaleciendo la consistencia y 
trazabilidad de la información obtenida. 

La estrategia metodológica incorporó además la observación en “mesas centinela”, 
seleccionadas en recintos de alta concentración electoral o en contextos identificados 
como particularmente sensibles por antecedentes de conflictividad, complejidad 
operativa o relevancia política. A diferencia de la observación general de jornada, esta 
metodología permitió realizar un seguimiento continuo y detallado de todas las etapas 
del proceso en mesas específicas, generando información cualitativa y cuantitativa de 
mayor profundidad sobre el comportamiento de los actores electorales, el cumplimiento 
de procedimientos y la gestión de eventuales incidencias. 

Complementariamente, la MOE operó un centro nacional de monitoreo y supervisión 
que recibió y procesó reportes en tiempo real provenientes de todo el país. Este 
mecanismo permitió validar información, identificar patrones de incidencia, activar 
procesos de verificación y dar seguimiento oportuno a situaciones relevantes durante el 
desarrollo de ambas jornadas electorales, fortaleciendo la capacidad de observación y 
análisis de la misión. 

 

 

 

 
3 Anexo 2: Nueve reportes ciudadanos elaborados y publicados por la MOE de la Fundación Jubileo para la primera y 
segunda vuelta electoral. 
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c) Alertas tempranas al Órgano Electoral Plurinacional (OEP)4 
Con el fin de contribuir a la estabilidad del proceso electoral, la MOE implementó el 
Sistema de Alertas Tempranas Electorales (SATE) como una herramienta orientada a 
identificar y monitorear riesgos potenciales para la integridad electoral durante el 
proceso. 

En este marco, la MOE elaboró tres reportes de alertas tempranas5 para la Sala Plena del 
Tribunal Supremo Electoral, enfocados en riesgos asociados a gobernanza electoral, 
judicialización, conflictividad, desinformación, gestión de candidaturas y condiciones 
para el voto informado. Estos reportes permitieron identificar tendencias de riesgo 
vinculadas a tensiones institucionales, incertidumbre normativa, debilidades en la 
gestión electoral y factores externos con potencial impacto sobre el desarrollo del 
proceso. 

El SATE se concentró en tres dimensiones principales: conflictividad política y social, 
desinformación y judicialización del proceso electoral, entendidas como factores con 
potencial impacto sobre la estabilidad, previsibilidad y confianza pública del proceso 
electoral. A partir de este enfoque, el sistema completó la observación en campo 
mediante el monitoreo continuo de riesgos asociados a estas dinámicas, incorporando 
además una dimensión prospectiva orientada a la prevención y seguimiento de 
escenarios críticos. 

En resumen, el SATE permitió complementar la observación electoral tradicional 
mediante un enfoque preventivo y prospectivo, orientado a identificar dinámicas de 
riesgo antes de su escalamiento. Este mecanismo reflejó que la integridad electoral no 
depende únicamente de la organización técnica de la votación, sino también de las 
condiciones políticas, institucionales e informativas en las que se desarrolla la 
competencia electoral. 

d) Procesamiento y validación de la información 
La información recolectada a través de los distintos componentes metodológicos fue 
sistematizada, contrastada y validada por el equipo técnico de la MOE mediante 
verificación cruzada de datos provenientes de observadores en campo, monitoreo de 
medios y reportes institucionales. Este proceso permitió construir una evaluación 
integral del proceso electoral basada en evidencia empírica, orientada no sólo a 
documentar incidencias, sino también a identificar tendencias y desafíos estructurales 
del sistema electoral boliviano. 

 
4 Este sistema contó con diversas fuentes de información y fases de verificación y análisis para la construcción de 
reportes dirigidos a la Sala Plena del TSE. El SATE tuvo un equipo de monitores ciudadanos de medios de comunicación 
locales y nacionales para la identificación y sistematización de información referida o relacionada al proceso electoral y 
a potenciales factores de riesgo de las condiciones de desarrollo del mismo. En una segunda fase del proceso, la 
información fue clasificada, verificada y evaluada en función de la afectación de las variables de integridad electoral; 
finalmente, el análisis de expertos electorales y constitucionalistas permitieron identificar riesgos y recomendaciones o 
sugerencias para contrarrestarlos de manera oportuna. 
5 Anexo 3: Reportes del Sistema de Alertas Tempranas Electorales.  
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CAPÍTULO IV. HALLAZGOS DE LA OBSERVACIÓN DE LARGO Y CORTO 
PLAZO 

 

1. Rol del Tribunal Supremo Electoral 

El Órgano Electoral Plurinacional, a través del TSE, demostró capacidad para sostener la 
continuidad del proceso electoral en condiciones complejas, particularmente en la segunda 
vuelta, donde fue necesario organizar actividades en plazos reducidos, corregir incidencias de 
la primera vuelta y mantener la operatividad del sistema en múltiples territorios. 

El TSE asumió un rol central no solo en la conducción técnica del proceso, sino también en la 
gestión de crisis y adopción de decisiones institucionales de alta sensibilidad política y jurídica, 
especialmente en contextos críticos que pusieron a prueba la capacidad de respuesta del 
sistema electoral. 

En términos generales, el desempeño del Tribunal Supremo Electoral permitió garantizar la 
continuidad y conclusión del proceso electoral; sin embargo, las controversias surgidas durante 
el proceso subnacional de 2026 evidenciaron que la fortaleza operativa del sistema electoral no 
siempre estuvo acompañada por niveles equivalentes de certeza jurídica y previsibilidad 
institucional. Los desafíos observados en materia de resolución de controversias, coordinación 
interinstitucional, comunicación pública y gestión de decisiones de alto impacto muestran la 
necesidad de fortalecer las capacidades institucionales del sistema electoral para preservar la 
confianza ciudadana y la legitimidad democrática de los resultados. 

1.1 Coordinación interinstitucional 

La coordinación entre el nivel central del OEP y los TED constituye un elemento central para la 
integridad electoral. Durante este proceso, se observó que dicha coordinación fue suficiente 
para sostener la operatividad del sistema, pero no siempre logró anticipar riesgos ni garantizar 
respuestas homogéneas frente a incidencias. 

Las tensiones registradas en Santa Cruz, así como la concentración de responsabilidades en el 
TSE, por la ausencia de autoridades en el TED La Paz, evidencian la necesidad de fortalecer los 
mecanismos de coordinación, establecer protocolos claros de gestión de crisis y asegurar una 
distribución equilibrada de competencias y responsabilidades.  

En síntesis, la evaluación del marco institucional y normativo muestra una característica 
estructural del sistema electoral boliviano: la coexistencia de una capacidad operativa sólida con 
debilidades en la institucionalidad, la previsibilidad normativa y la gestión de conflictos. Esta 
brecha constituye uno de los principales desafíos para el fortalecimiento de la integridad 
electoral y la consolidación de la confianza ciudadana en futuros procesos. 

1.2 Capacidad institucional de los Tribunales Electorales Departamentales 

El desempeño de los Tribunales Electorales Departamentales (TED) durante el proceso electoral 
evidenció diferencias importantes en términos de fortaleza institucional, gobernanza interna y 
capacidad de gestión. Los hallazgos muestran que, más allá de la ejecución de las actividades 
electorales, existen variaciones significativas en la estabilidad organizacional, la coordinación 
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entre áreas, la disponibilidad de información y la capacidad de respuesta frente a situaciones 
complejas. 

En departamentos como Oruro, Cochabamba y Tarija se observaron condiciones institucionales 
relativamente sólidas. En estos casos se identificó apertura de las autoridades electorales al 
trabajo de observación, disponibilidad de información, canales de coordinación interna 
definidos y una adecuada articulación entre las distintas áreas del tribunal. Asimismo, se 
evidenció continuidad en los equipos técnicos y capacidad para sostener procesos de trabajo 
relativamente estables a lo largo del calendario electoral. No obstante, también se identificaron 
limitaciones vinculadas a restricciones presupuestarias, sobrecarga laboral del personal e 
infraestructura institucional insuficiente para responder a las crecientes demandas de los 
procesos electorales. 

En Potosí y Chuquisaca se identificaron debilidades relacionadas principalmente con la 
coordinación interna y la gestión de la información. En Chuquisaca, en particular, se observaron 
dificultades para acceder de manera oportuna a información institucional y para dar 
continuidad a determinados procesos internos debido a cambios de personal y de autoridades 
durante el desarrollo del proceso electoral. A pesar de ello, la experiencia acumulada de áreas 
técnicas especializadas permitió sostener el funcionamiento institucional y dar continuidad a 
las actividades programadas. 

Por su parte, Pando presentó limitaciones asociadas a la gestión administrativa y a los procesos 
de transición institucional. Se observaron dificultades en la asignación oportuna de 
responsabilidades, contratación de personal y consolidación de mecanismos de coordinación 
interna. Estos factores generaron presiones adicionales sobre la estructura institucional del 
tribunal durante distintas etapas del proceso electoral. 

En Santa Cruz se identificaron debilidades relacionadas con los mecanismos de supervisión y 
control interno. Los problemas registrados durante la primera vuelta evidenciaron limitaciones 
en la capacidad institucional para anticipar riesgos y prevenir errores antes de que estos se 
materialicen. Si bien posteriormente se adoptaron medidas correctivas, los hallazgos muestran 
la necesidad de fortalecer los mecanismos de control y seguimiento institucional para reducir 
la dependencia de respuestas posteriores a la ocurrencia de incidentes. 

En Beni, los principales desafíos estuvieron vinculados a la capacidad institucional para la 
prevención y gestión de situaciones de conflictividad. Los acontecimientos registrados en 
Exaltación pusieron de manifiesto limitaciones para identificar oportunamente factores de 
riesgo y activar mecanismos preventivos que evitaran afectaciones al ejercicio de los derechos 
políticos de una parte de la ciudadanía. Este caso evidenció la importancia de fortalecer las 
capacidades institucionales de monitoreo, alerta temprana y gestión de conflictos en contextos 
electorales complejos. 

El caso más crítico fue el de La Paz. Durante una parte significativa del proceso electoral, el TED 
funcionó con una Sala Plena incompleta y bajo conducción directa del nivel central electoral. 
Esta situación redujo los márgenes de autonomía en la toma de decisiones departamentales y 
evidenció una fragilidad institucional significativa para enfrentar contextos de alta complejidad 
política y conflictividad social. 



     
 

18 
 

En términos generales, el análisis muestra que los TED cuentan con una estructura institucional 
capaz de sostener el desarrollo de los procesos electorales; sin embargo, persisten debilidades 
relacionadas con la estabilidad de las autoridades electorales, la gestión administrativa, la 
coordinación interna, la gestión de información y la capacidad de respuesta frente a situaciones 
de crisis. Estas diferencias generan condiciones institucionales desiguales entre departamentos 
y constituyen uno de los principales desafíos para fortalecer la integridad electoral en el nivel 
subnacional. 

a) Acceso a la información en los TED6 

Durante la fase preelectoral, la MOE realizó seguimiento al cumplimiento del calendario 
electoral, actividades de capacitación, simulacros, debates y difusión de información 
institucional, identificando diferencias importantes entre departamentos en términos 
de acceso a información, coordinación institucional y apertura hacia la observación 
electoral. 

El Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) fue identificado como 
el principal canal de articulación entre la MOE y los TED, asumiendo en la mayoría de los 
casos la coordinación del relacionamiento institucional. En algunos departamentos, 
como Potosí y La Paz se identificó cautela institucional frente a la entrega de 
información y preocupación respecto al uso público de los datos proporcionados; 
mientras que, en otros casos, como Oruro y Cochabamba existió mayor predisposición 
para facilitar entrevistas, acceso a documentación y participación en actividades 
internas. 

De forma paralela, los monitores realizaron un seguimiento permanente a redes sociales 
y páginas web oficiales para complementar y contrastar la información disponible, 
especialmente ante la falta de respuestas oportunas por parte de algunos TED. Este 
monitoreo permitió la elaboración y publicación oportuna de reportes ciudadanos 
digitales con información relevante para el electorado.  

Finalmente, el seguimiento posterior a la jornada electoral incluyó el monitoreo al 
cómputo departamental en ambas vueltas, entrevistas de cierre y solicitudes finales de 
información. Este proceso permitió a la MOE identificar dinámicas comunes entre 
departamentos, así como diferencias importantes en términos de coordinación 
institucional, transparencia, acceso a la información y capacidad de respuesta operativa 
durante el proceso electoral. 

b) Principales problemas identificados, sus causas y niveles de riesgo 

En su trabajo de seguimiento a los TED, los monitores identificaron problemas 
operativos y contextuales que afectaron el desarrollo del proceso electoral en distintas 
regiones del país. Uno de los aspectos más recurrentes fue la debilidad institucional 
derivada de cambios de autoridades en pleno proceso electoral7, vacíos de liderazgo y 

 
6 Anexo 5: Cuadro de acceso a la información de los Tribunales Electorales Departamentales durante el Estudio de 
Integridad Electoral. 
7 Por mandato constitucional, tanto el Tribunal Supremo Electoral como los Tribunales Electorales Departamentales, 
están compuestos por vocales electorales cuyo mandato es de 6 años sin posibilidad de prórroga o reelección para el 



     
 

19 
 

procesos de transición interna. En departamentos como La Paz y Chuquisaca, la 
ausencia o demora en la designación de vocales electorales generó incertidumbre 
institucional, dificultades de coordinación interna y dependencia directa del TSE para la 
toma de decisiones (TED de La Paz). Esta situación fue percibida por el Estudio de 
Integridad Electoral como un riesgo medio-alto debido a las posibles afectaciones en la 
transparencia, la confianza ciudadana y la capacidad de respuesta institucional frente a 
conflictos o contingencias. 

Otro problema ampliamente identificado fue la limitada coordinación y acceso a la 
información dentro de los TED. En departamentos como Potosí, Tarija se reportaron 
procesos burocráticos, falta de canales claros de comunicación, silencio administrativo y 
dificultades para centralizar información oficial. Las causas estuvieron asociadas a la 
escasa articulación entre direcciones y ausencia de protocolos institucionales para la 
atención a observadores externos. Como consecuencia, los monitores señalaron retrasos 
en el levantamiento de información, dificultades para el monitoreo oportuno y 
percepciones de poca transparencia institucional, catalogando estos riesgos entre 
medios y altos. El caso del TED La Paz destaca porque la recolección de información se 
logró gracias a la capacidad de contacto de los monitores con diferentes direcciones, ya 
que un solo vocal se encontraba en funciones; sin embargo, una sala plena incompleta 
no dificultó el acceso a la información, aunque representó mayor dificultad. 

Por otro lado, la desinformación y conflictividad política fueron identificadas como 
riesgos transversales en varios departamentos. Se reportó circulación de noticias falsas y 
manipulación de información en redes sociales, uso indebido de imágenes 
institucionales y difusión tardía de resoluciones sobre inhabilitación o sustitución de 
candidaturas. Casos como las inhabilitaciones de candidaturas en Pando, Santa Cruz, La 
Paz, Oruro y Cochabamba generaron confusión en el electorado, protestas y 
cuestionamientos a la imparcialidad de las autoridades electorales. Los monitores 
percibieron estos hechos como riesgos altos debido a su impacto en la confianza 
pública, la estabilidad del proceso y la posibilidad de conflictividad social. Además, 
algunos departamentos reportaron limitaciones logísticas provocadas por lluvias, 
inundaciones o dificultades geográficas que afectaron el traslado de maletas electorales 
y el acceso oportuno a recintos, aunque en la mayoría de los casos estos riesgos fueron 
mitigados por medidas de contingencia implementadas por los TED. 

Dentro de los problemas de comunicación e información dirigida al elector, destaca la 
dificultad de acceder a los planes de gobierno oficiales de las diferentes candidaturas, 
aunque el OEP hizo un esfuerzo por tener estos documentos en su página web, esta 
información no fue accesible ni comprensible para la ciudadanía, por el formato de 
difusión de la información y por la calidad misma de los documentos publicados, 
afectando el derecho a un voto informado. 

Además, se pudo observar problemas en el ámbito operativo electoral, ya que se 
identificaron debilidades relacionadas con la capacitación de jurados, notarios y actores 
de apoyo. Departamentos como Cochabamba, Potosí y Oruro reportaron riesgos 

 
cargo. Este plazo se cumplió en diciembre de 2025 y la convocatoria a las Elecciones Subnacionales 2026 fue emitida el 
20 de noviembre de 2025. 
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asociados al incorrecto llenado de actas, sobrecarga laboral de notarios y escasa 
preparación de jurados electorales, particularmente en áreas rurales. Entre las 
principales causas se mencionaron la complejidad del proceso electoral subnacional, 
limitaciones de tiempo del calendario, debilidad pedagógica en las capacitaciones y falta 
de materiales o facilitadores en idiomas originarios. Las consecuencias observadas 
incluyeron retrasos en el escrutinio, posibles inconsistencias en actas, dependencia 
excesiva del notario electoral y desinformación ciudadana, especialmente en 
poblaciones rurales o con barreras lingüísticas. 

c) Buenas prácticas identificadas durante el proceso electoral 

Los monitores identificaron también buenas prácticas implementadas por los TED, las 
cuales contribuyeron a garantizar la continuidad y organización del proceso electoral 
pese a contextos de conflictividad política, limitaciones institucionales y dificultades 
logísticas.  

Una de las principales fortalezas reconocidas fue el cumplimiento del calendario 
electoral en todos los departamentos, respaldado por la existencia de normativa clara y 
procedimientos técnicos que permitieron sostener el desarrollo del proceso más allá de 
cambios de autoridades o escenarios de incertidumbre. En departamentos como La Paz 
y Chuquisaca se destacó especialmente la capacidad de adaptación operativa de los 
equipos técnicos frente a vacíos de decisión política y contingencias externas. 

En el ámbito operativo, se valoraron positivamente los simulacros de cómputo y 
SIREPRE, los mecanismos de monitoreo en tiempo real del traslado de maletas 
electorales y la coordinación interinstitucional para la distribución del material electoral. 
En departamentos como Oruro, Cochabamba, Potosí y La Paz se observó la 
implementación de sistemas de seguimiento y control de la cadena de custodia, 
además de planes de contingencia frente a lluvias, bloqueos o posibles conflictos en 
recintos electorales. En este sentido, también se destacó la coordinación entre los TED, 
Policía y Fuerzas Armadas para asegurar el despliegue logístico y el funcionamiento de 
la jornada electoral, particularmente en zonas alejadas o de difícil acceso. 

Otra buena práctica identificada fue el fortalecimiento de estrategias de capacitación y 
difusión de información electoral. Algunos TED desarrollaron procesos de capacitación 
para jurados electorales incorporando modalidades virtuales, sesiones de refuerzo y 
brigadas de socialización en áreas urbanas y rurales, incluyendo en algunos casos 
difusión en idiomas originarios y contenidos audiovisuales. De igual forma, se destacó el 
uso intensivo de redes sociales para difundir información institucional, orientar a la 
ciudadanía durante el proceso electoral y sobre el rol de los jurados electorales como 
actores centrales de la transparencia en la jornada. 

Finalmente, se valoró positivamente la disposición de algunos tribunales para incorporar 
observaciones realizadas por la MOE en la fase pre electoral -difundidas en los reportes 
ciudadanos- y mejorar aspectos vinculados al acceso a la información, actualización de 
páginas web, inclusión de lenguaje de señas y difusión de actividades institucionales. 
También se destacó la apertura de áreas especializadas como SIFDE, Secretaría de 



     
 

21 
 

Cámara y la Unidad de Geografía y Logística Electoral (UGLE) que, en algunos 
departamentos, facilitaron el trabajo de monitoreo y fortalecieron los mecanismos de 
articulación institucional.8 

1.3 Judicialización 

Uno de los rasgos más relevantes del proceso electoral 2026 fue el incremento de recursos y 
controversias judiciales vinculadas a distintas etapas del calendario electoral, particularmente 
en temas relacionados con la habilitación de candidaturas, propaganda electoral y 
competencias entre jurisdicciones. 

El caso más significativo se registró en el departamento de La Paz. En este departamento, la 
suspensión de la segunda vuelta no derivó de una decisión judicial, sino de la aplicación de la 
normativa electoral por parte del Tribunal Supremo Electoral tras la declinación de una de las 
candidaturas. No obstante, la posterior presentación de recursos e impugnaciones ante la 
jurisdicción constitucional trasladó parte importante del debate político y electoral al ámbito 
judicial, generando cuestionamientos públicos sobre la interpretación normativa, la prevalencia 
de la Constitución Política del Estado (CPE), la aplicación del principio de preclusión y la 
previsibilidad de las reglas electorales durante el desarrollo del proceso electoral. 

Este escenario derivó en un contexto de elevada conflictividad política y social, marcado por 
movilizaciones, protestas y narrativas contradictorias sobre la legalidad de las decisiones 
adoptadas. De forma paralela, reflejó tensiones entre la jurisdicción electoral y la jurisdicción 
constitucional respecto al alcance de sus competencias y al momento en que pueden intervenir 
sobre decisiones electorales durante el desarrollo del proceso electoral. 

La situación observada en La Paz puso en evidencia debilidades estructurales relacionadas con 
la seguridad jurídica, coordinación interinstitucional y capacidad de comunicación pública del 
sistema electoral. A su vez, mostró cómo escenarios de judicialización en etapas avanzadas del 
calendario electoral pueden afectar la certeza del proceso, trasladar la disputa política al ámbito 
judicial y generar impactos sobre la confianza ciudadana. 

Asimismo, durante el proceso se registraron intervenciones judiciales en otros ámbitos y 
regiones, como la suspensión de la difusión de encuestas electorales, reflejando tensiones entre 
la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción electoral respecto a decisiones vinculadas al proceso 
electoral. 

La judicialización también se expresó en la resolución tardía de algunas inhabilitaciones de 
candidaturas, incluso en etapas en las que las papeletas ya habían sido impresas, situación que 
afectó la claridad del voto y alimentó cuestionamientos sobre la seguridad jurídica y la 
estabilidad de las reglas electorales. 

Estos elementos revelan vacíos normativos, plazos insuficientes y tensiones entre jurisdicciones, 
factores que incrementan la presión institucional sobre el Órgano Electoral y afectan la 
percepción de certeza y confianza en el proceso electoral. 

 
8 Anexo 6: Cuadro de buenas prácticas y debilidades identificadas en los Tribunales Electorales Departamentales en el 
Estudio de Integridad Electoral 
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1.4 Seguridad jurídica y previsibilidad normativa 

La seguridad jurídica constituye un elemento central de la integridad electoral, en tanto 
garantiza que las reglas del proceso sean claras, estables y aplicadas de manera consistente. 

En las Elecciones Subnacionales 2026, esta dimensión se vio tensionada por decisiones 
adoptadas en fases avanzadas del proceso, especialmente en escenarios de declinación de 
candidaturas, inhabilitaciones y repetición de votación. Como se observó en el caso de La Paz, 
las decisiones adoptadas en etapas avanzadas del proceso generaron debates sobre legalidad, 
preclusión y certeza electoral. 

De igual forma, en Santa Cruz, la necesidad de repetir votaciones y gestionar candidaturas 
inhabilitadas impresas en papeletas reflejó la necesidad de contar con reglas más claras y plazos 
más oportunos para la resolución de controversias, haciendo un llamado urgente a revisar la 
normativa electoral y la coherencia con otros instrumentos del proceso electoral que permitan 
garantizar los derechos de ciudadanos, tanto electores como candidatos. 

En términos generales, el proceso muestra que, si bien el marco normativo permite dar 
respuesta a situaciones complejas, no siempre lo hace con la claridad, oportunidad y 
previsibilidad necesarias para evitar incertidumbre o interpretaciones divergentes. 

2. Organización del proceso electoral 

La organización de las Elecciones Subnacionales 2026 mostró que el sistema electoral boliviano 
es capaz de organizar procesos electorales, pero manifiesta debilidades en la planificación, la 
gestión de riesgos y los mecanismos de control, que se hicieron más visibles en contextos de 
alta presión política y en la transición hacia la segunda vuelta.  

2.1 Planificación electoral 

La planificación del proceso electoral se desarrolló en dos momentos diferenciados. La primera 
vuelta implicó la organización simultánea de elecciones departamentales y municipales, con 
una alta complejidad operativa debido al número de candidaturas, tipos de papeletas y 
magnitud territorial del proceso. 

En la segunda vuelta, la planificación se concentró en la elección de gobernadores en cinco 
departamentos, lo que redujo la complejidad de la papeleta, pero incrementó la exigencia 
institucional debido al tiempo reducido para reorganizar el proceso y corregir incidencias 
previas. Esta etapa evidenció una capacidad de adaptación del sistema electoral, aunque 
también mostró que la planificación estuvo, en varios casos, condicionada por una lógica 
reactiva frente a problemas ya ocurridos.  

2.2 Logística electoral y cadena de custodia 

En términos generales, la logística electoral permitió la distribución de material, habilitación de 
recintos y organización de mesas en la mayoría del país, tanto en la primera como en la segunda 
vuelta. Sin embargo, se identificaron fallas críticas en la primera vuelta, especialmente en la 
distribución de papeletas en el departamento de Santa Cruz, municipio de San Ignacio de 
Velasco, donde se entregó material incorrecto, obligando a la repetición de la votación en 97 
mesas. Este caso evidenció debilidades en los controles de calidad, en la verificación del material 
y en la cadena de custodia.  
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En la segunda vuelta, se observaron mejoras en los mecanismos de control, incluyendo 
refuerzos en la supervisión logística y el uso de herramientas tecnológicas para el seguimiento 
del material electoral. Pese a ello, el corto tiempo de preparación implicó que algunos procesos 
se realizaran con márgenes ajustados, lo que mantiene el riesgo de errores en contextos de alta 
complejidad. 

En el departamento del Beni, la logística electoral estuvo además condicionada por factores 
geográficos y de conectividad, lo que refuerza la necesidad de estrategias diferenciadas para 
territorios de difícil acceso. 

2.3 Designación y capacitación de jurados electorales 

La designación de jurados electorales se realizó conforme a los procedimientos establecidos, 
tanto en la primera como en la segunda vuelta. Pese a ello, la evidencia recogida muestra que 
la capacitación continúa siendo un área crítica. Durante la jornada electoral se identificaron 
dificultades en la comprensión de procedimientos, errores en el llenado de actas y necesidad 
de asistencia constante por parte de notarios electorales. 

Por otro lado, se observó una disminución en la disponibilidad efectiva de jurados entre la 
primera y la segunda vuelta, con retrasos en la instalación de mesas y necesidad de designar 
ciudadanos de la fila para completar el quórum. Esta situación refleja una posible fatiga en la 
participación ciudadana obligatoria y plantea la necesidad de revisar los mecanismos de 
selección, capacitación e incentivos de los jurados electorales, y de revalorizar en la ciudadanía 
el rol del jurado electoral. 

2.4 Tecnología electoral y sistemas de resultados 

El desempeño de los sistemas de resultados preliminares y cómputo oficial constituye un 
componente central de la organización electoral, en tanto permite procesar y difundir 
información sobre los resultados de la votación durante las distintas etapas posteriores al cierre 
de mesas. 

En la primera vuelta, el sistema de resultados preliminares (SIREPRE) logró su funcionamiento 
general, aunque se identificaron limitaciones relacionadas con el horario de difusión de 
resultados y expectativas de la ciudadanía, diferencias en la velocidad de carga de actas y 
dificultades operativas en algunos recintos electorales. También se observaron variaciones 
territoriales en la cobertura y ritmo de procesamiento de información. 

En la segunda vuelta, el desempeño del SIREPRE mostró una mayor estabilidad y fluidez en 
comparación con la primera vuelta. Esto respondió tanto a ajustes operativos y aprendizajes 
incorporados tras la experiencia previa, como a las características propias de la jornada electoral, 
ya que la votación fue más simple al contar únicamente con dos candidaturas y solo una 
papeleta – a comparación de la primera vuelta, que eran dos e incluso tres en algunas regiones. 
Esta situación permitió un cierre de mesas y un conteo de votos más ágil, facilitando el 
procesamiento de resultados preliminares. 

El tránsito hacia el cómputo oficial se mantuvo como una fase operativamente compleja, 
particularmente por los procesos de verificación de actas desarrollados por los Tribunales 
Electorales Departamentales y la carga diferenciada de información según condiciones 
geográficas y logísticas de cada departamento. En este contexto, se observaron diferencias en 
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la velocidad del cómputo entre departamentos, asociadas principalmente a factores territoriales 
y capacidad operativa. 

En términos generales, la observación evidenció que el SIREPRE y cómputo oficial mantuvieron 
capacidades técnicas suficientes para sostener el procesamiento y difusión de resultados en 
ambas vueltas electorales, aunque persisten desafíos relacionados con estandarización 
operativa, cobertura territorial y eficiencia en la transmisión de información. 

2.5 Gestión de incidencias y capacidad de respuesta 

La gestión de incidencias constituye uno de los aspectos más relevantes en la evaluación de la 
organización electoral. El caso del de departamento de Santa Cruz, San Ignacio de Velasco 
evidencia que el sistema cuenta con capacidad de corrección de errores, mediante la repetición 
de la votación y el refuerzo de controles. Sin embargo, también muestra que estas respuestas 
tienden a ser reactivas, más que el resultado de una planificación preventiva.  

En contraste, el caso de Exaltación, en el departamento de Beni, revela limitaciones en la 
capacidad de respuesta institucional frente a conflictos que afectan el derecho de ejercicio del 
voto, al no haberse implementado mecanismos de reparación para la población que no pudo 
votar.  

Estos casos reflejan la necesidad de desarrollar protocolos claros y uniformes para la gestión de 
contingencias, que permitan actuar de manera oportuna, consistente y transparente con la 
garantía de derechos. 

2.6 Información operativa y apoyo al votante 

Si bien los Tribunales Electorales Departamentales generaron información sobre recintos, 
papeletas y procedimientos, esta se caracterizó por ser dispersa, poco sistematizada y 
concentrada en canales digitales, especialmente redes sociales.  

Esto limitó el acceso a información clara y útil para amplios sectores de la población, 
particularmente en áreas rurales, comunidades indígenas y grupos con menor acceso a 
internet. La dificultad no radicó en la ausencia de información, sino en su organización, claridad 
y accesibilidad. 

Por otra parte, se identificaron debilidades en la capacidad del sistema para orientar al votante 
frente a situaciones específicas, como candidaturas inhabilitadas en papeletas o diferencias 
entre tipos de elección, lo que incrementa el riesgo de confusión y voto no informado. 

El principal desafío no radica en la capacidad de “hacer elecciones”, sino en hacerlo bajo 
condiciones de mayor previsibilidad, calidad operativa uniforme y mejor orientación al votante 
en un proceso electoral complejo, elementos necesarios para fortalecer la integridad electoral. 

2.7 Desempeño operativo de los Tribunales Electorales Departamentales 

El análisis de la organización del proceso electoral a nivel departamental permite identificar que, 
si bien el sistema electoral boliviano opera bajo procedimientos y estándares comunes, el 
desempeño operativo de los Tribunales Electorales Departamentales (TED) presenta diferencias 
relevantes asociadas a las características territoriales, logísticas y administrativas de cada 
departamento. Estas diferencias muestran que la calidad de la organización electoral depende 
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no solo de la planificación central, sino también de la capacidad de cada TED para ejecutar 
eficazmente las distintas fases del proceso. 

En Tarija, Chuquisaca, Cochabamba, Potosí y Oruro se observó un desempeño operativo estable, 
caracterizado por una adecuada planificación de actividades, distribución oportuna de material 
electoral y coordinación efectiva entre jurados, notarios y jueces electorales. En Cochabamba 
destacaron los mecanismos de contingencia implementados para enfrentar lluvias y posibles 
bloqueos, así como la coordinación logística para el despacho de material hacia zonas alejadas. 
Aunque se identificaron algunas dificultades relacionadas con la carga de trabajo de los notarios 
electorales y la cobertura de información en idiomas nativos, estas no afectaron 
significativamente el desarrollo de las actividades programadas. De manera similar, en Tarija, 
Chuquisaca y Oruro la organización de la segunda vuelta se desarrolló sin incidencias operativas 
relevantes. 

En Santa Cruz se observó una importante capacidad logística para la organización del proceso, 
particularmente durante la segunda vuelta, cuando se implementaron ajustes destinados a 
corregir problemas registrados en la primera fase electoral. Sin embargo, las dificultades 
presentadas en la distribución de papeletas en San Ignacio de Velasco y la inclusión de 
candidaturas inhabilitadas en algunas papeletas evidenciaron debilidades en los 
procedimientos de verificación y control de calidad de los materiales electorales. Estos hechos 
pusieron de manifiesto la importancia de fortalecer los mecanismos preventivos durante las 
etapas previas a la jornada electoral. 

En Beni y Pando, la ejecución de las actividades electorales estuvo condicionada por factores 
estructurales vinculados a la dispersión geográfica, las limitaciones de conectividad, las 
condiciones climáticas y las dificultades de acceso a comunidades alejadas. A pesar de estas 
restricciones, ambos TED lograron garantizar la continuidad de las actividades electorales en la 
mayor parte de sus territorios. En Pando, por ejemplo, el proceso se desarrolló pese a las 
dificultades de transporte por vía terrestre y fluvial, mientras que las tareas de cómputo 
pudieron completarse dentro de los plazos previstos. Sin embargo, se identificaron limitaciones 
operativas relacionadas con los tiempos de desplazamiento, la cobertura territorial de algunas 
actividades y la complejidad logística que caracteriza a estos departamentos. 

En La Paz, la organización del proceso enfrentó desafíos operativos asociados a la complejidad 
territorial y al volumen de actividades electorales que concentra el departamento. Estas 
condiciones exigieron una coordinación permanente entre las instancias electorales y el nivel 
central para garantizar la continuidad de las tareas de organización, capacitación, distribución 
de material y administración de la jornada electoral. 

En términos generales, el análisis departamental muestra que los TED cuentan con 
capacidades operativas para organizar procesos electorales, pero evidencia la existencia de 
brechas en aspectos relacionados con la planificación preventiva, el control de calidad de 
materiales electorales, la gestión de contingencias y la cobertura territorial de determinadas 
actividades operativas. Estas diferencias sugieren la necesidad de fortalecer mecanismos de 
apoyo técnico y logístico que permitan garantizar estándares más homogéneos de 
organización electoral en todo el país. 
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3. Campaña electoral e información al votante 

La campaña electoral de las Elecciones Subnacionales 2026 estuvo marcada por diferencias 
sustantivas entre la primera y la segunda vuelta, tanto en la configuración de la competencia 
como en la calidad de la información disponible para la ciudadanía. En líneas generales, el 
proceso evidencia una transición desde una campaña fragmentada y dispersa hacia una más 
concentrada, pero no necesariamente más programática ni informada. 

3.1 Características de la campaña electoral 

En la primera vuelta, la campaña se desarrolló en un contexto de alta fragmentación política, 
con una multiplicidad de candidaturas y una oferta electoral amplia, especialmente en el nivel 
municipal. Esta diversidad, si bien amplió las opciones para el electorado, dificultó la 
comparación de propuestas y redujo la visibilidad de contenidos programáticos, en un 
escenario donde predominó el posicionamiento individual de candidaturas por encima de 
plataformas políticas estructuradas.  

En la segunda vuelta, la campaña se concentró en cinco departamentos —Santa Cruz, Beni, 
Chuquisaca, Oruro y Tarija— y se caracterizó por una mayor intensidad, polarización y 
personalización de la competencia. La reducción de candidaturas no se tradujo en un 
fortalecimiento del debate programático; por el contrario, se observó un predominio de 
discursos vinculados a identidad regional, distribución de recursos y cuestionamientos a las 
autoridades electorales.  

Las dinámicas de campaña variaron entre departamentos. En Chuquisaca, la competencia 
estuvo marcada por la reconfiguración de alianzas y el traslado de apoyos entre candidaturas, 
generando una dinámica competitiva pero menos polarizada. En Tarija, la contienda fue 
percibida como altamente competitiva, con resultados estrechos que incentivaron campañas 
intensivas y estrategias de movilización focalizada. 

En Santa Cruz y Beni, la campaña estuvo acompañada por mayores niveles de confrontación 
política y un uso intensivo de redes sociales como principal espacio de disputa electoral. En estos 
departamentos, la movilización territorial y la construcción de narrativas políticas tuvieron 
mayor peso que la discusión programática.  

En La Paz, la dinámica electoral quedó condicionada por controversias institucionales y 
judiciales previamente desarrolladas en el apartado 1.3 Judicialización. 

3.2 Acceso a la información electoral 

El acceso a información electoral clara, oportuna y comprensible fue uno de los principales 
desafíos del proceso, tanto en la primera como en la segunda vuelta. 

En términos generales, los Tribunales Electorales Departamentales generaron una cantidad 
significativa de información sobre candidaturas, papeletas, recintos y procedimientos. Sin 
embargo, esta información se caracterizó por ser dispersa, poco sistematizada y concentrada en 
canales digitales, especialmente redes sociales, lo que limitó su accesibilidad para amplios 
sectores de la población.9  

 
9 Anexo 7: Monitoreo a páginas de Facebook de los Tribunales Electorales Departamentales. 
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Las brechas territoriales fueron evidentes. En departamentos como Tarija, Chuquisaca, Oruro y 
Cochabamba, si bien se realizaron campañas de orientación al votante y difusión sobre el 
calendario electoral, su alcance fue mayor en áreas urbanas que en zonas rurales, donde 
persistieron dudas sobre la forma de votar y las características de la segunda vuelta.  

En Beni y Pando, las limitaciones geográficas y de conectividad profundizaron las dificultades 
para difundir información electoral en comunidades alejadas. En ambos departamentos, las 
redes sociales fueron uno de los principales mecanismos de difusión institucional, aunque 
persistieron limitaciones en el alcance territorial de las campañas informativas.  

En Santa Cruz, además de las limitaciones de cobertura territorial, la información institucional 
enfrentó dificultades para comunicar de manera clara situaciones operativas complejas 
vinculadas al proceso electoral. En Potosí, por su parte, también se identificaron limitaciones en 
la actualización de plataformas digitales y en el acceso ágil a información pública para la 
ciudadanía. 

En La Paz, el acceso a la información electoral se vio afectado por la incertidumbre generada en 
torno a la definición de la segunda vuelta para la elección de gobernador. La sucesión de 
decisiones, recursos y pronunciamientos emitidos por distintas instancias generó dificultades 
para que la ciudadanía comprendiera con claridad el estado del proceso, los alcances de las 
decisiones adoptadas y las posibles implicaciones para la definición de la autoridad 
departamental. Esta situación puso de manifiesto la importancia de fortalecer los mecanismos 
de comunicación institucional en contextos de controversia electoral, garantizando información 
oportuna, consistente y accesible que contribuya a reducir la incertidumbre y preservar la 
confianza ciudadana. 

En conjunto, todos los TED desarrollaron campañas de difusión y publicaron contenido 
dinámico y amplio en redes sociales sobre actividades del calendario electoral, orientación al 
votante, jurados y procedimientos electorales. No obstante, la difusión y el alcance de esta 
información no fueron suficientes para garantizar un acceso equitativo y comprensible para 
toda la ciudadanía, especialmente en áreas rurales y sectores con menor conectividad. También 
se identificaron limitaciones en la difusión de contenidos en idiomas nativos, especialmente 
dirigidos a población rural e indígena. Por último, desde una revisión a las páginas web de cada 
TED -a las que se accede desde la web del OEP- que se no son visibles ni muy intuitivas, con 
poca información relevante.  

3.3 Desinformación y calidad del debate público 

La desinformación se consolidó como uno de los fenómenos más relevantes del proceso 
electoral, especialmente durante el periodo entrevueltas y la etapa final de campaña. El 
creciente peso de redes sociales y servicios de mensajería instantánea favoreció la circulación 
acelerada de contenidos no verificados, rumores y narrativas contradictorias, en un entorno 
caracterizado por alta polarización política y limitada capacidad institucional de respuesta. 

La circulación de contenidos engañosos se concentró principalmente en redes sociales y 
servicios de mensajería (Facebook, TikTok y WhatsApp), donde la velocidad de difusión, la baja 
trazabilidad de las fuentes y la ausencia de mecanismos efectivos de verificación favorecieron la 
expansión de rumores y narrativas contradictorias sobre candidaturas, encuestas, decisiones 
institucionales y supuestas irregularidades. 
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Durante la segunda vuelta se identificó una evolución hacia mecanismos más sofisticados de 
manipulación informativa, incluyendo el uso de herramientas de inteligencia artificial para 
generar contenidos desinformantes. Este fenómeno evidencia un cambio cualitativo en las 
dinámicas de desinformación electoral y plantea nuevos desafíos para la capacidad institucional 
de monitoreo y respuesta. 

Las dinámicas de desinformación adoptaron características diferenciadas según el contexto 
territorial. En departamentos con mayores niveles de polarización y conflictividad política, la 
circulación de contenidos engañosos se articuló con controversias institucionales, disputas 
narrativas y cuestionamientos sobre la legitimidad del proceso electoral.  

De manera transversal, el entorno digital se consolidó como el principal espacio de disputa 
informativa del proceso electoral. La combinación entre velocidad de circulación, baja 
trazabilidad de contenidos y limitada capacidad institucional de respuesta incrementó la 
exposición ciudadana a información no verificada y debilitó las condiciones para un debate 
público basado en información confiable. 

La observación también identificó que las dinámicas de confrontación y desinformación en 
entornos digitales afectaron de manera diferenciada a mujeres candidatas y representantes 
indígenas, quienes estuvieron más expuestas a ataques personales, discursos estigmatizantes 
y contenidos orientados a desacreditar su participación política. Estas prácticas no sólo 
deterioran la calidad del debate público, sino que también constituyen barreras para una 
participación política plena e igualitaria. 

En este contexto, la desinformación afectó no sólo la calidad del debate público, sino también 
las condiciones para el ejercicio de un voto informado, incidiendo directamente sobre la 
integridad electoral y la confianza ciudadana. El fenómeno adquiere mayor impacto cuando 
existen debilidades en la comunicación institucional y dificultades de acceso a información 
oficial, clara y oportuna. 

3.4 Cobertura informativa 

A través del equipo de monitoreo de medios de la MOE, se hizo seguimiento al tratamiento 
noticioso del proceso electoral durante la primera y segunda vuelta electoral. Se monitoreó la 
difusión de noticias vinculadas con el proceso desde el lanzamiento de la convocatoria, a través 
del seguimiento diario de medios locales y nacionales. El panorama noticioso10 durante las 
etapas preelectorales fue el siguiente: 

El panorama noticioso de la primera vuelta de las Elecciones Subnacionales 2026 estuvo 
dominado por temas vinculados a la administración y estabilidad institucional del proceso 
electoral, así como por una intensa disputa política y jurídica en torno a las candidaturas. 
Durante todo el período monitoreado se observó una presencia constante de noticias 
relacionadas con la cancelación de personerías jurídicas, inhabilitaciones, impugnaciones y 
recursos constitucionales promovidos por distintas fuerzas políticas y candidatos. La crisis 
institucional del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, las controversias sobre la 
habilitación de diversas candidaturas y las acusaciones de parcialidad dirigidas al Órgano 
Electoral marcaron recurrentemente la agenda mediática. Paralelamente, el Tribunal Supremo 
Electoral concentró esfuerzos en la consolidación del calendario electoral, la depuración y 

 
10 Anexo 4: Monitoreo a medios de comunicación.  
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publicación del padrón biométrico, la designación y capacitación de jurados electorales, la 
organización de debates y el despliegue logístico necesario para la jornada de votación. 

En el ámbito político-electoral, la cobertura periodística reflejó una creciente intensificación de 
las campañas a medida que se acercaba la fecha de la elección. Las noticias destacaron 
proclamaciones, caravanas, concentraciones masivas, aperturas de casas de campaña, debates 
y recorridos territoriales de las distintas candidaturas. Asimismo, cobraron relevancia los 
procesos de reconfiguración de alianzas y liderazgos departamentales, particularmente en 
escenarios altamente competitivos como Cochabamba, La Paz, Santa Cruz y Tarija. La cobertura 
también evidenció la presencia de discursos regionalistas, autonomistas y contra el centralismo 
en varios departamentos, junto con propuestas centradas en infraestructura, salud, desarrollo 
productivo, transparencia y lucha contra la corrupción. En las semanas finales, la agenda 
informativa incorporó además preocupaciones sobre desinformación, campañas negativas en 
redes sociales y acciones institucionales orientadas a preservar las condiciones de integridad y 
confianza pública en el proceso electoral. 

La observación realizada por la MOE también permitió identificar brechas en la cobertura 
mediática y visibilidad pública de mujeres candidatas y representantes indígenas. En distintos 
contextos, la cobertura tendió a concentrarse en liderazgos masculinos con mayor 
posicionamiento político o mediático, mientras que las candidaturas de mujeres e indígenas 
recibieron menor exposición programática o fueron abordadas desde atributos personales, 
conflictos coyunturales o elementos no vinculados directamente con sus propuestas. Estas 
dinámicas limitan las condiciones para una competencia electoral en igualdad y afectan la 
pluralidad del debate democrático. 

El panorama noticioso de la segunda vuelta de las Elecciones Subnacionales 2026 estuvo 
marcado por la consolidación de los procesos de balotaje en los departamentos donde ninguna 
candidatura alcanzó la mayoría requerida en primera vuelta, esto es Santa Cruz, Tarija, Beni, 
Chuquisaca y Oruro; así como por una intensa controversia política y jurídica en el 
departamento de La Paz. La decisión del Tribunal Supremo Electoral de anular la segunda 
vuelta para gobernadores en La Paz, tras la declinación de una de las candidaturas generó una 
prolongada disputa institucional, acompañada de recursos legales, movilizaciones, vigilias y 
cuestionamientos públicos dirigidos al Órgano Electoral. Paralelamente, los tribunales 
electorales departamentales avanzaron en la organización de la jornada electoral mediante la 
designación y capacitación de jurados, la preparación de material electoral, la realización de 
debates públicos y el fortalecimiento de los sistemas de transmisión de resultados. La cobertura 
también reflejó la intervención de instancias judiciales, el pronunciamiento de autoridades 
electorales en defensa de sus competencias y el acompañamiento de organismos de 
observación electoral nacionales e internacionales. 

En el plano político, la agenda mediática estuvo dominada por la reconfiguración de alianzas y 
apoyos entre las fuerzas que disputaban las gobernaciones, generando una competencia más 
polarizada y concentrada en los departamentos con balotaje. Los debates electorales, los cierres 
de campaña y las confrontaciones discursivas entre candidaturas ocuparon un lugar central en 
la cobertura periodística, junto con denuncias de campañas negativas y acusaciones de “guerra 
sucia”. Del mismo modo, el monitoreo evidenció un incremento de la desinformación en redes 
sociales mediante la difusión de encuestas falsas, audios manipulados y contenidos engañosos 
que buscaron influir en la percepción ciudadana durante la etapa final del proceso. Todo ello 
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ocurrió en un contexto nacional atravesado por conflictos sociales, problemas de 
abastecimiento de combustibles, movilizaciones sectoriales, bloqueos y emergencias climáticas 
que coexistieron con el desarrollo de la segunda vuelta electoral y formaron parte del entorno 
que condicionó la competencia política y la gestión electoral. 

3.5 Programas de gobierno 

Los programas de gobierno presentados por organizaciones políticas, alianzas, agrupaciones 
ciudadanas y naciones y pueblos indígena originario campesinos en las elecciones 
subnacionales de 2026 mostraron amplias diferencias en su estructura, extensión y nivel de 
desarrollo. Aunque su presentación constituyó un requisito para la inscripción de candidaturas, 
la ausencia de criterios mínimos y formatos comunes derivó en documentos muy dispares, lo 
que dificultó la comparación de propuestas y redujo su utilidad para orientar el voto ciudadano 
durante la campaña electoral. 

En distintos departamentos se identificaron programas con enfoques y niveles técnicos muy 
variados. Algunos documentos incluyeron diagnósticos territoriales, ejes estratégicos y 
propuestas organizadas por áreas de gestión, mientras que otros se limitaron a enumerar 
iniciativas generales sin mayor desarrollo. También se observaron casos recurrentes de 
repetición de programas entre municipios, particularmente en organizaciones políticas que 
compitieron en varias circunscripciones, donde los documentos mantuvieron contenidos y 
estructuras casi idénticas, modificando únicamente referencias territoriales. Esta situación 
limitó la posibilidad de que las propuestas respondan a problemáticas específicas de cada 
municipio o departamento. 

También se identificaron diferencias en la forma en que estos documentos fueron publicados 
en las plataformas institucionales de los Tribunales Electorales Departamentales. En algunos 
casos, los planes fueron agrupados en archivos únicos que integran distintos niveles de 
gobierno, dificultando la identificación de propuestas correspondientes a cada circunscripción. 
De igual forma, se encontraron inconsistencias en la denominación de organizaciones políticas 
entre listas de candidaturas y programas publicados.11 Estas condiciones reflejan desafíos 
relacionados con la accesibilidad, organización y comparabilidad de la información electoral 
disponible para la ciudadanía. 

3.6 Debates electorales 

Los debates electorales desarrollados durante la primera y segunda vuelta de las Elecciones 
Subnacionales 2026 representaron un avance relevante en la incorporación de mecanismos 
orientados a fortalecer el voto informado y ampliar los espacios de deliberación pública. En la 
primera vuelta, la realización de debates simultáneos impulsados por el Órgano Electoral 
Plurinacional y distintas instituciones de la sociedad civil permitió visibilizar propuestas y 
generar espacios de exposición programática en un contexto caracterizado por una alta 
fragmentación de candidaturas. No obstante, la gran cantidad de participantes, las limitaciones 
de tiempo y la escasa interacción entre candidaturas redujeron la profundidad del intercambio 
y dificultaron el contraste sustantivo de propuestas. En varios casos, los debates se concentraron 
más en posicionamientos generales y mensajes de campaña que en discusiones específicas 
sobre competencias y políticas públicas subnacionales. Por otro lado, no tomaron en cuenta 
preguntas desde la ciudadanía -que podrían haber expresado sus preocupaciones- ni de 

 
11 Anexo 2: Reportes ciudadanos digitales, reporte 5. 
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periodistas; tampoco utilizaron herramientas para verificar en tiempo real la veracidad de las 
afirmaciones realizadas por las candidaturas. 

Asimismo, se identificó la realización de debates electorales en el ámbito municipal, promovidos 
por organizaciones de la sociedad civil, instituciones locales, medios de comunicación y otros 
actores territoriales. Estos espacios adquirieron particular relevancia en municipios con 
poblaciones relativamente reducidas, donde la cercanía entre candidatos y ciudadanía permitió 
una discusión más directa sobre las principales necesidades y prioridades de la comunidad. La 
observación evidenció que, en estos contextos, los debates estuvieron más orientados a la 
presentación de propuestas concretas y a la rendición de cuentas frente a demandas 
específicas de la población. Esta dinámica favoreció el ejercicio del voto informado y fortaleció 
mecanismos de control social, al generar mayores oportunidades para que la ciudadanía 
contraste propuestas, evalúe candidaturas y exija compromisos públicos sobre problemáticas 
locales. 

Durante la segunda vuelta, aunque la reducción del número de candidaturas generó 
condiciones potencialmente más favorables para el debate, persistieron importantes 
limitaciones en la calidad de la deliberación democrática. En la mayoría de los departamentos 
observados predominó una dinámica de exposiciones individuales, con escaso 
cuestionamiento entre candidaturas, baja interacción y limitada profundización temática. El 
caso más crítico se registró en Tarija, donde la ausencia de una candidatura desnaturalizó 
completamente el sentido del debate al impedir cualquier posibilidad de contraste. A su vez, la 
moderación mantuvo un rol principalmente administrativo, centrado en el control del tiempo y 
el cumplimiento formal del formato, sin promover intercambios más sustantivos ni exigir 
respuestas concretas.12  

Por tanto, la experiencia de ambas vueltas demuestra que los debates electorales constituyen 
un avance relevante para el fortalecimiento del voto informado, aunque persisten desafíos 
importantes relacionados con calidad deliberativa, interacción sustantiva entre candidaturas y 
formatos orientados a las necesidades informativas de la ciudadanía. 

Sumado a ello, la MOE observó que los formatos de debate no siempre incorporaron 
condiciones orientadas a garantizar una participación equitativa de mujeres y representantes 
indígenas. En varios casos persistieron dinámicas de interacción asimétricas, limitada 
incorporación de temas vinculados a igualdad, representación o derechos colectivos, así como 
escasa presencia de enfoques interculturales y territoriales en la discusión pública. Esto 
evidencia la necesidad de fortalecer formatos deliberativos más inclusivos y representativos de 
la diversidad política y social del país. 

3.7 Comunicación institucional y confianza ciudadana 

La comunicación institucional desempeña un rol clave en la construcción de confianza en el 
proceso electoral. En las Elecciones Subnacionales 2026, esta dimensión mostró avances en 
términos de generación de contenido, pero limitaciones en su capacidad de organización, 
claridad y oportunidad. 

 
12 Anexo 8: Reportes de observación a los debates electorales de la segunda vuelta electoral. 
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En contextos críticos como el caso de La Paz, la comunicación institucional enfrentó dificultades 
para reducir incertidumbre y restablecer confianza pública. 

De manera similar, en situaciones como San Ignacio de Velasco, la falta de información 
comprensible para la ciudadanía sobre la repetición de la votación y las candidaturas 
inhabilitadas limitó la capacidad del sistema electoral para restablecer la confianza ciudadana. 

En términos generales, la comunicación institucional continúa concentrándose principalmente 
en la difusión de información operativa, sin consolidarse plenamente como una estrategia 
integral orientada a facilitar comprensión, orientación y confianza ciudadana durante el proceso 
electoral. 

3.8 Educación ciudadana  

Los hallazgos de la observación muestran que la educación ciudadana continúa siendo una de 
las dificultades más importantes para la integridad electoral en Bolivia. La persistencia de dudas 
sobre aspectos básicos del proceso y las dificultades para interpretar adecuadamente la 
información electoral evidencian que amplios sectores de la ciudadanía aún no cuentan con 
herramientas suficientes para ejercer un voto plenamente informado. 

Este desafío se intensifica en contextos de mayor complejidad electoral, como procesos con 
múltiples niveles de elección, modificaciones normativas o escenarios de segunda vuelta. En 
esta misma línea, se agrava en territorios con menor acceso a información institucional o en 
poblaciones que requieren enfoques diferenciados, como comunidades indígenas, población 
rural y adultos mayores. 

Las brechas de acceso a información electoral afectan de manera diferenciada a poblaciones 
rurales, comunidades indígenas y mujeres en contextos de menor conectividad o limitada 
presencia institucional. La ausencia de estrategias suficientemente diferenciadas en términos 
lingüísticos, territoriales y culturales restringe las posibilidades de acceso homogéneo a 
información electoral clara y oportuna, especialmente en zonas alejadas de centros urbanos. 

En este punto, es importante señalar el papel del SIFDE que, aunque en el último ciclo electoral 
ha mejorado su desempeño en cuanto a la calidad y cobertura de la capacitación, aún enfrenta 
limitaciones relacionadas también con la falta de cultura democrática y el analfabetismo digital 
en el caso de poblaciones alejadas, sobre todo en el caso de adultos y adultos mayores. Estas 
limitaciones no permiten comprender la importancia de la participación ciudadana durante el 
proceso electoral, la necesidad de información para la emisión de un voto responsable, ni la 
responsabilidad de los jurados electorales en la jornada de votación, entre otros. 

De otro lado, se pone de manifiesto la falta de alianzas del organismo electoral con el sistema 
educativo regular y con el sistema técnico y universitario para que los enfoques curriculares 
consideren contenidos relacionados con los valores democráticos y con el valor de la 
participación ciudadana en procesos electorales 

4. Jornada electoral 

La observación a jornada electoral de las Elecciones Subnacionales 2026, tanto en la primera 
como en la segunda vuelta, permite evaluar de manera directa el desempeño operativo del 
sistema electoral y el comportamiento de los actores involucrados en el proceso. En términos 
generales, ambas jornadas se desarrollaron en un ambiente de tranquilidad y sin hechos de 
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violencia, lo que constituye una base positiva para la integridad electoral. A pesar de ello, el 
análisis detallado muestra diferencias importantes entre ambas vueltas y la persistencia de 
debilidades operativas estructurales, especialmente en la instalación de mesas, el desempeño 
de jurados y el control del proselitismo. 

4.1 Hallazgos de la jornada electoral 

La observación de la jornada electoral permitió identificar un desarrollo general de estabilidad 
y continuidad institucional, con mejoras operativas respecto a procesos anteriores, aunque 
también con desafíos persistentes en aspectos sobre la conformación de mesas, el desempeño 
de algunos actores electorales y determinadas etapas del escrutinio y cómputo. La información 
recogida mediante formularios de observación, observación en mesas centinela y monitoreo 
territorial evidencia que el proceso se desarrolló mayoritariamente en un ambiente pacífico y 
ordenado, con capacidad institucional para sostener la votación y el conteo, aunque con 
debilidades operativas que continúan afectando la calidad y eficiencia de la jornada electoral. 

a) Antes de la jornada: instalación y apertura de mesas 

La etapa de instalación y apertura de mesas mostró avances en aspectos logísticos, aunque 
persistieron dificultades relacionadas principalmente con la conformación de las directivas 
de mesa y la puntualidad del inicio de la votación. Los formularios de observación registraron 
una mejora en la entrega del material electoral, reduciéndose los reportes de faltantes del 
7% en la primera vuelta al 5% en la segunda, lo que refleja un mejor desempeño logístico por 
parte de los Tribunales Electorales Departamentales. Por otra parte, se observó una mejora 
en el llenado del acta electoral durante la apertura de mesas, disminuyendo las 
irregularidades registradas del 9% al 5%, indicador que sugiere mayor atención y 
preparación en esta fase inicial del proceso. 

Sin embargo, uno de los principales problemas identificados continuó siendo el ausentismo 
de jurados electorales. Según los reportes recogidos, las mesas que no contaban con el 
quórum mínimo de tres jurados antes de las 08:00 aumentaron del 36% en primera vuelta 
al 42% en segunda. Esta situación obligó a recurrir con mayor frecuencia al mecanismo 
excepcional de designación de ciudadanos desde la fila para completar mesas, práctica que 
pasó del 9% al 21% de los casos observados. Aunque prevista por la normativa como medida 
de contingencia, su uso recurrente evidencia una persistente dificultad en la participación 
obligatoria de jurados y genera presiones adicionales sobre la capacitación y preparación de 
quienes asumen esta función de manera inmediata. 

Las consecuencias de esta situación se reflejaron también en los tiempos de apertura. Si 
bien se registró una leve mejora en las mesas que iniciaron la votación después de las 09:00 
—del 12% al 11%—, las observaciones muestran que la instalación continuó realizándose en 
muchos casos “al límite”, condicionando el inicio oportuno del acto electoral. Aun así, el 
monitoreo territorial realizado en los departamentos observados mostró un ambiente 
predominantemente normal y ordenado, con despliegue logístico adecuado, presencia de 
seguridad policial y ausencia de conflictividad relevante durante la apertura. Se observaron 
únicamente demoras operativas puntuales en algunos recintos y controles de circulación 
vinculados a las restricciones electorales, sin afectar el desarrollo general de la jornada. 

Otros aspectos observados muestran desafíos de menor magnitud, pero recurrentes. La 
visibilidad de las listas de habilitados presentó ligeras deficiencias: en la primera vuelta, el 
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5% de los formularios reportó que las listas no estaban visibles, mientras que en la segunda 
vuelta la cifra subió al 6%, aunque en la mayoría de las mesas la información estuvo 
adecuadamente exhibida para consulta ciudadana. Del mismo modo, la presencia de 
propaganda partidaria dentro de algunos recintos se mantuvo como un problema de baja 
incidencia, aunque persistente. En la primera vuelta, los observadores reportaron 
propaganda partidaria en el 10% de los recintos, mientras que en la segunda vuelta la cifra 
aumentó al 12% de los recintos observados. Del mismo modo, la presencia de propaganda 
partidaria dentro de algunos recintos se mantuvo como un problema de baja incidencia, 
aunque persistente, registrándose en el 12% de los recintos observados. 

b) Durante la votación: desarrollo de la jornada y atención al electorado 

El desarrollo de la votación estuvo caracterizado por un ambiente mayoritariamente pacífico 
y por una mayor fluidez operativa respecto a la primera vuelta. Los observadores reportaron 
una reducción importante tanto de incidentes como de dificultades asociadas al trabajo de 
los jurados electorales. Las dificultades durante el desempeño de los jurados disminuyeron 
del 33% en primera vuelta al 10% en la segunda, mientras que los conflictos o actos de 
violencia dentro o alrededor de los recintos descendieron del 15%G al 5%. Estos resultados 
sugieren una mejor apropiación de procedimientos y un entorno menos tensionado 
durante la emisión del voto. 

La jornada mostró también mejoras significativas en la experiencia de votación para la 
ciudadanía. Las largas filas, que en la primera vuelta habían constituido uno de los 
principales problemas reportados, disminuyeron considerablemente: del 81% de reportes se 
pasó al 16% en segunda vuelta. Este cambio refleja tanto una organización más fluida en 
varios recintos como la simplificación propia de una elección de balotaje, en la que la 
ciudadanía debía optar únicamente entre dos candidaturas y no enfrentaba papeletas 
múltiples ni procedimientos más complejos de decisión. 

Las observaciones cualitativas realizadas en recintos y mesas centinela muestran, sin 
embargo, que persistieron algunos desafíos operativos. Aunque el ambiente general fue 
menos conflictivo y los problemas se resolvieron con menor tensión que en la primera vuelta, 
continuaron registrándose casos de capacitación insuficiente y dificultades derivadas del 
reemplazo de jurados ausentes por ciudadanos de la fila. También se observaron situaciones 
que requieren atención institucional respecto al rol de los delegados de organizaciones 
políticas. En diversas mesas observadas, los delegados asumieron funciones que 
corresponden exclusivamente a los jurados electorales, particularmente la revisión de 
cédulas de identidad y la verificación de habilitación de votantes. Este hallazgo, registrado 
también en mesas centinela, refleja una extralimitación de funciones que puede generar 
confusión sobre responsabilidades y afectar la claridad de los roles establecidos por la 
normativa electoral. 

Otro aspecto que permaneció constante fue la existencia de ciudadanos que quedaron sin 
emitir su voto al cierre de las mesas. Los formularios muestran que esta situación se 
mantuvo prácticamente igual en ambas jornadas electorales, con reportes del 37%. Las 
causas identificadas incluyen desconocimiento sobre el horario oficial de cierre, llegada 
tardía a los recintos y aplicación estricta del límite reglamentario de funcionamiento de las 
mesas. La recurrencia de este fenómeno sugiere limitaciones persistentes en la difusión de 
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información clara y oportuna para la ciudadanía respecto a horarios y procedimientos de 
votación. 

c) Después de la votación: escrutinio, llenado de actas y resultados preliminares 

El cierre de mesas y el inicio del escrutinio se desarrollaron, en términos generales, en 
condiciones de orden, publicidad y baja conflictividad. Todas las mesas observadas 
cumplieron el tiempo mínimo de funcionamiento y atendieron a las personas que 
permanecían en fila al momento del cierre. El monitoreo territorial y la observación en 
campo registraron presencia activa de delegados y veedores durante el conteo, así como un 
ambiente predominantemente normal y de expectativa ciudadana en torno a los resultados 
preliminares. 

En comparación con la primera vuelta, el escrutinio mostró mejoras importantes en 
organización y desarrollo. Los problemas reportados en esta etapa disminuyeron del 21% al 
11%. Asimismo, el 96% de los formularios señaló que las actas fueron expuestas públicamente 
al finalizar el conteo, constituyendo un indicador positivo de transparencia. De igual manera, 
las mesas centinela permitieron constatar que el escrutinio y el llenado de actas se 
desarrollaron como actos públicos en todos los casos observados. 

No obstante, persistieron algunas debilidades operativas. Durante el escrutinio se 
registraron errores iniciales en el conteo, dificultades para clasificar votos válidos y nulos, 
repetición de procedimientos y conflictos puntuales relacionados con la entrega de copias 
de actas. Las observaciones cualitativas identificaron además casos específicos que ilustran 
estas limitaciones, entre ellos una mesa en la que el ánfora no fue sellada al cierre, otra en la 
que se cerró mientras un elector aún emitía su voto y un incidente de disturbios que requirió 
intervención policial. Aunque aislados, estos hechos muestran que aún existen espacios para 
fortalecer el dominio procedimental y la supervisión durante esta fase crítica del proceso 
electoral. 

El llenado de actas evidenció una mejora significativa respecto a la primera vuelta. En las 
mesas observadas no se detectaron errores de asignación de votos ni necesidad de 
rectificaciones mediante la casilla de observaciones, salvo aclaraciones puntuales vinculadas 
a seguridad del material electoral. Sin embargo, este resultado tiene que ver con la presencia 
de sólo dos candidatos en la segunda vuelta y estuvo acompañado por una mayor 
dependencia de los jurados respecto a la orientación del notario electoral. En la mayoría de 
las mesas observadas, los jurados esperaron la presencia del notario para completar las actas 
o realizaron el llenado bajo su supervisión directa, situación que, si bien contribuyó a reducir 
errores, plantea interrogantes sobre el grado de autonomía y suficiencia de la capacitación 
recibida por las directivas de mesa. 

Respecto al Sistema de Resultados Electorales Preliminares (SIREPRE), la observación 
registró un funcionamiento general estable y sin incidentes relevantes en los recintos 
observados. Los Tribunales Electorales Departamentales instalaron sus salas plenas y 
realizaron la puesta en cero de los sistemas antes de la recepción de actas, aunque 
posteriormente debieron declarar cuartos intermedios debido a la lenta llegada del material 
electoral. Paralelamente, algunas observaciones registraron dificultades técnicas puntuales 
y necesidad de múltiples capturas de actas, sin que estos inconvenientes comprometieran 
el funcionamiento global del sistema. En síntesis, los hallazgos muestran un proceso de 
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resultados preliminares funcional, aunque todavía condicionado por factores logísticos y 
operativos relacionados con el traslado de actas y la gestión del escrutinio. 

5. Resultados y cómputo 

5.1 Sistema de resultados preliminares (SIREPRE) 

El sistema de resultados preliminares (SIREPRE) desempeñó un rol central en la difusión de 
información electoral y en la reducción de la incertidumbre postelectoral, aunque su 
funcionamiento presentó avances importantes entre la primera y la segunda vuelta. 

En la primera vuelta, si bien el SIREPRE permitió la publicación de resultados iniciales, se 
registraron retrasos en la carga de actas y una cobertura desigual entre departamentos, lo que 
generó espacios de incertidumbre y favoreció la circulación de especulación y 
cuestionamientos en torno a los resultados. De la misma forma, se identificaron debilidades en 
la comunicación institucional sobre el carácter preliminar del sistema, lo que dificultó la 
comprensión ciudadana de su relación con el cómputo oficial. 

En la segunda vuelta, el desempeño del SIREPRE mostró mejoras significativas. La difusión de 
resultados se realizó de manera más oportuna y con mayor regularidad desde las primeras 
horas posteriores al cierre de la votación, lo que contribuyó a reducir la incertidumbre y a limitar 
la circulación de narrativas especulativas. Este avance refleja una capacidad institucional de 
ajuste a partir de la experiencia previa, así como mejoras en la preparación técnica y operativa 
del sistema.  

A pesar de ello, persisten desafíos en la comunicación pública del sistema, especialmente en lo 
relativo a su alcance, limitaciones y diferencias con el cómputo oficial. 

5.2 Proceso de cómputo oficial 

El cómputo oficial de votos se desarrolló conforme a los procedimientos establecidos, bajo la 
responsabilidad de los Tribunales Electorales Departamentales, con la participación de 
delegados de organizaciones políticas en la verificación de actas. 

En términos generales, el proceso se caracterizó por su transparencia formal, con acceso de 
delegados y exposición pública de actas, lo que constituye un elemento positivo para la 
confianza en los resultados. 

Sin embargo, se observaron diferencias en la velocidad y eficiencia del cómputo entre 
departamentos. En algunos casos, los tiempos prolongados estuvieron asociados a factores 
logísticos, como la distancia geográfica y el traslado de actas, mientras que en otros 
respondieron a la necesidad de revisar incidencias o resolver controversias específicas. 

En la primera vuelta, estas diferencias contribuyeron a un ambiente de incertidumbre en 
determinados momentos del proceso. En la segunda vuelta, en cambio, la menor complejidad 
electoral permitió un cómputo más ágil, aunque sin eliminar completamente las brechas 
territoriales. 

5.3 Gestión de actas y control electoral 

El sistema de control basado en actas físicas y su verificación por parte de actores políticos se 
mantuvo como un pilar de la transparencia electoral. 
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La exposición pública de actas en recintos electorales y centros de cómputo permitió la 
fiscalización por parte de organizaciones políticas y ciudadanía, fortaleciendo la trazabilidad del 
proceso. En la primera vuelta, las y los observadores de la MOE reportaron la exposición de las 
actas electorales en el 97% de las mesas observadas; en la segunda vuelta, esta cifra alcanzó el 
96%. 

No obstante, durante la jornada electoral se identificaron errores en el llenado de actas por parte 
de jurados, lo que en algunos casos generó observaciones durante el cómputo. Estas situaciones 
reflejan la necesidad de reforzar la capacitación y simplificación de procedimientos para reducir 
el margen de error humano. 

CAPÍTULO V. CONCLUSIONES DEL PROCESO ELECTORAL 

Las Elecciones Subnacionales 2026 reflejaron un escenario de transición y reconfiguración 
política en Bolivia, caracterizado por altos niveles de fragmentación electoral, debilitamiento de 
las estructuras tradicionales de representación y creciente territorialización de la competencia 
política. Los resultados evidenciaron la consolidación de dinámicas políticas diferenciadas entre 
departamentos y municipios, así como una mayor presencia de liderazgos y alianzas locales, 
configurando un mapa político más heterogéneo y menos articulado en torno a fuerzas 
políticas nacionales con capacidad de agregación territorial. 

El proceso también mostró señales de reconfiguración del sistema de partidos, expresadas en 
la pérdida de centralidad de organizaciones políticas tradicionales, el fortalecimiento de actores 
regionales y el incremento de candidaturas sustentadas principalmente en liderazgos 
personales o estructuras territoriales de alcance limitado. Si bien esta dinámica amplió la 
competencia electoral en distintos territorios, también reveló debilidades persistentes en la 
institucionalización partidaria, la consistencia programática y la capacidad de construcción de 
acuerdos políticos estables, aspectos que adquieren particular relevancia en escenarios de alta 
fragmentación y gobiernos divididos. 

En términos institucionales, las elecciones se desarrollaron bajo importantes niveles de presión 
sobre el Órgano Electoral Plurinacional. La coexistencia de renovación parcial de autoridades 
electorales, judicialización de decisiones clave, conflictividad política y alta exposición pública 
incrementó las exigencias sobre la capacidad de conducción, coordinación y comunicación 
institucional del sistema electoral. En este contexto, la observación realizada por la MOE 
identificó debilidades relacionadas con seguridad jurídica, coherencia normativa, gestión de 
candidaturas, comunicación pública y capacidad de respuesta frente a escenarios críticos, 
particularmente en etapas avanzadas del calendario electoral. 

No obstante, pese a estas tensiones, el proceso logró preservar niveles relevantes de legitimidad 
procedimental. Las jornadas electorales de ambas vueltas se desarrollaron de manera ordenada 
en la mayor parte del país, permitiendo el ejercicio del derecho al voto y garantizando el 
funcionamiento general de las etapas operativas del proceso electoral. La ciudadanía mantuvo 
una participación activa y los resultados electorales fueron reconocidos institucionalmente, 
evidenciando que, aun en contextos de elevada polarización y conflictividad, persisten 
condiciones básicas de confianza en el mecanismo electoral como vía legítima de competencia 
democrática. 
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Sin embargo, los hallazgos de la observación también permiten identificar desafíos importantes 
hacia el futuro. La creciente fragmentación política y territorial, la debilidad de las estructuras 
partidarias, la judicialización de controversias electorales y las dificultades para generar 
información clara y confianza institucional pueden afectar la gobernabilidad democrática en el 
nivel subnacional. La coexistencia de autoridades ejecutivas y órganos deliberativos 
fragmentados, así como la dificultad para construir acuerdos políticos estables, configura un 
escenario que exigirá mayores capacidades de articulación, diálogo y gestión institucional en 
los próximos años. 

Con relación a la inclusión, aunque el marco normativo boliviano mantiene avances importantes 
en materia de paridad y participación política, los resultados de este proceso electoral muestran 
que persisten desafíos significativos para garantizar una representación sustantiva de mujeres 
e indígenas, particularmente en cargos ejecutivos y espacios de decisión política territorial. Las 
brechas observadas muestran que los avances normativos todavía conviven con dinámicas 
estructurales de desigualdad, violencia política y limitada inclusión en la competencia electoral. 

En ese marco, las Elecciones Subnacionales 2026 demostraron tanto la resiliencia operativa del 
sistema electoral boliviano como las tensiones estructurales que atraviesan actualmente la 
democracia y el sistema de representación política en el país. Los desafíos identificados 
muestran que el fortalecimiento de la integridad electoral requiere no sólo preservar la 
capacidad técnica de organización de las elecciones, sino también avanzar en procesos de 
mejora y consolidación institucional, seguridad jurídica, calidad de la representación política y 
confianza pública en las instituciones democráticas. 

CAPÍTULO VI. RECOMENDACIONES 

✓ Corto plazo (antes de próximos procesos electorales) 

La Misión recomienda adoptar medidas inmediatas orientadas a corregir debilidades operativas 
identificadas y reducir riesgos en futuros procesos electorales de corto plazo. 

En primer lugar, fortalecer la capacitación de jurados electorales, mediante metodologías más 
prácticas, simplificación de materiales y refuerzo en momentos críticos del proceso (instalación 
de mesas y llenado de actas). Se sugiere complementar la capacitación presencial con 
herramientas orales y audiovisuales, así como mecanismos de apoyo a jurados y notarios en 
tiempo real durante la jornada electoral, de modo que se acorten las brechas culturales y de 
idioma. 

En segundo lugar, mejorar los protocolos de instalación de mesas, incorporando medidas para 
asegurar la presencia oportuna de jurados, incluyendo incentivos adecuados, mecanismos de 
confirmación previa y estrategias diferenciadas en zonas con alta tasa de inasistencia. 

También se recomienda reforzar los mecanismos de control logístico y cadena de custodia, 
incluyendo verificaciones cruzadas del material electoral antes de su distribución, 
especialmente en contextos de alta complejidad o antecedentes de incidencias. 

En materia de información, se plantea reorganizar la comunicación institucional hacia el 
votante, priorizando claridad, centralización de contenidos y accesibilidad. Es clave desarrollar 
plataformas unificadas de consulta y mensajes simples que orienten sobre procedimientos, 
candidaturas habilitadas y características del proceso electoral. 
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Se recomienda fortalecer la comunicación del sistema de resultados preliminares (SIREPRE), 
explicando de manera clara su alcance, limitaciones y relación con el cómputo oficial, a fin de 
reducir espacios de incertidumbre y especulación. 

Finalmente, se recomienda incorporar de manera transversal enfoques de igualdad de género 
e inclusión intercultural en las estrategias de información electoral, debates públicos, monitoreo 
de desinformación y fortalecimiento de la participación política, con especial atención a 
mujeres, jóvenes y pueblos indígenas en contextos territoriales con mayores brechas de acceso 
y representación. 

✓ Mediano plazo (ajustes institucionales y de gestión) 

La Misión considera necesario avanzar en reformas de carácter institucional orientadas a 
mejorar la consistencia del sistema electoral y su capacidad de gestión. 

Se recomienda fortalecer la institucionalidad de los Tribunales Electorales Departamentales 
(TED), asegurando su funcionamiento pleno, estabilidad de sus Salas Plenas y mayor autonomía 
operativa. Esto incluye revisar mecanismos de designación, cobertura de vacantes y 
fortalecimiento de capacidades técnicas en gestión de crisis. 

Por otra parte, es fundamental desarrollar protocolos estandarizados de gestión de incidencias 
y conflictos, que permitan respuestas oportunas, consistentes y transparentes en todo el 
territorio. Estos protocolos deben incluir criterios claros para la repetición de votaciones, 
mecanismos de reparación y procedimientos frente a contingencias. 

En el ámbito normativo, se recomienda ajustar los plazos y procedimientos vinculados a 
inhabilitación de candidaturas y resolución de controversias, con el objetivo de evitar decisiones 
en etapas avanzadas del proceso que afecten la certeza electoral. 

De igual forma, se sugiere fortalecer la coordinación entre el nivel central (TSE) y los TED, 
mediante la definición de competencias claras, mecanismos de articulación operativa y 
protocolos de actuación conjunta en contextos críticos, reduciendo la necesidad de 
centralización reactiva. 

Se recomienda desarrollar una estrategia institucional integral frente a la desinformación 
electoral, que combine monitoreo, respuesta oportuna, alfabetización mediática y generación 
preventiva de contenidos en entornos digitales. 

✓ Largo plazo (reformas estructurales) 

La Misión identifica la necesidad de impulsar reformas estructurales orientadas a fortalecer la 
integridad electoral de manera sostenida. 

En primer lugar, se recomienda avanzar en una revisión del marco normativo electoral, con el 
objetivo de fortalecer la seguridad jurídica, clarificar principios como la preclusión y delimitar de 
manera más precisa la interacción entre jurisdicción electoral y constitucional, reduciendo los 
márgenes de judicialización en etapas críticas del proceso. 

También se plantea la necesidad de fortalecer el sistema de partidos políticos, promoviendo 
mecanismos que incentiven mayor institucionalización, coherencia programática y 
transparencia en la selección de candidaturas, como condición para mejorar la calidad de la 
competencia electoral. 
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En el ámbito ciudadano, se recomienda desarrollar políticas sostenidas de educación cívica y 
alfabetización electoral que trasciendan los periodos electorales y fortalezcan capacidades de 
comprensión, participación y voto informado, especialmente en poblaciones rurales, jóvenes y 
comunidades indígenas. 

Se sugiere avanzar, además, hacia una modernización integral de la comunicación electoral, 
incorporando enfoques centrados en el usuario, segmentación territorial y lingüística, y el uso 
estratégico de tecnologías para mejorar el acceso a información. 

Finalmente, se recomienda fortalecer las capacidades del sistema electoral en gestión de 
riesgos y planificación anticipada, incorporando herramientas como el Sistema de Alertas 
Tempranas Electorales en la toma de decisiones institucionales, de modo que se transite de un 
enfoque reactivo a uno preventivo en la administración electoral. 

Matriz de hallazgos y recomendaciones estructurales 

Hallazgo identificado Recomendación 
Nivel 

responsable 

Aplicación cuestionada de la 
normativa electoral en 
habilitación e inhabilitación 
de candidaturas 

Establecer criterios claros, públicos y 
predecibles, respetando el principio de 
preclusión, rediseño de plazos privilegiando 
la garantía de derechos de electores y 
candidatos. 

TSE 

Candidaturas inhabilitadas 
aparecen en las papeletas 
de votación, limitan el 
derecho a elegir. El voto 
ciudadano es contabilizado 
como “nulo”. 

Revisión de la normativa, el cumplimiento 
del principio de preclusión de etapas de 
inhabilitaciones, que prevea la impresión de 
papeletas que contengan sólo las 
candidaturas habilitadas.  

Exploración de reforma electoral que 
permita incorporar elementos tecnológicos 
para la emisión del voto, como el voto 
electrónico.  

TSE / ALP 

Desinformación sobre 
candidaturas inhabilitadas y 
posibilidad de una nueva 
habilitación. 

Brindar información oportuna, constante y 
clara sobre el estado de las candidaturas, 
restringiendo campañas desinformantes de 
parte de los candidatos y organizaciones 
políticas.  

TSE 

Desalineación entre 
jurisdicción electoral y 
constitucional 

Promover ajustes normativos y mecanismos 
de coordinación interinstitucional. 

Impulsar el debate sobre el desarrollo y 
alcances de la justicia electoral en el OEP. 

TSE / TCP / ALP 
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Acceso heterogéneo a la 
información entre TED, sin 
protocolos estandarizados 

Fomentar una cultura de máxima 
publicidad y transparencia proactiva en los 
TED y los funcionarios electorales. 

Establecer protocolos obligatorios de acceso 
a la información con plazos definidos. 

TSE / TED 

Capacidades operativas 
desiguales entre TED 

Fortalecer capacidades institucionales con 
asignación diferenciada de recursos para los 
TED. 

TSE 

Desfase entre renovación de 
autoridades electorales y 
calendario electoral 

Ajustar normativa para sincronizar 
renovación institucional con ciclos 
electorales. 

ALP / TSE 

Incremento de ciudadanos 
inhabilitados limitada 
comprensión pública del 
padrón 

Modernización del padrón y sus 
herramientas de control. 

Fortalecer estrategias de comunicación 
pedagógica sobre el padrón. 

TSE 

Circulación de 
desinformación y limitada 
regulación del entorno 
digital 

Fortalecer la capacidad del TSE y los TED 
para el monitoreo digital y desarrollar la 
normativa que regule las campañas 
electorales en redes sociales. 

TSE / ALP 

Condiciones desiguales en 
acceso a medios y visibilidad 
de candidaturas 

Fortalecer mecanismos de equidad en 
cobertura y acceso a medios. 

TSE 

Debilidad estructural de 
organizaciones políticas 

Promover condiciones de institucionalidad 
previa para afrontar un proceso de reforma 
electoral participativo y legítimo.  

Promover la reforma de la Ley N° 1096 y 
normativa que limitan el desarrollo y 
fortalecimiento de las organizaciones 
políticas y liderazgos democráticos. 

TSE / ALP 
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Anexo 1: Cuadros de cobertura y presencia de la MOE de Jubileo en Bolivia durante las 
jornadas electorales 

Primera vuelta 

DEPTO MUNICIPIO 
N° 

Observadores 
MUNICIPIO 

N° de recintos 
MUNICIPIO 

N° 
Observadores 

DEPTO. 

N° 
RECINTOS 

DEPTO. 

N° 
MUNICIPIOS 

BENI 
RIBERALTA 3 3 

10 10 3 SAN ANDRES 1 1 
TRINIDAD 6 6 

CHUQUISACA 

CAMARGO 2 2 

21 18 4 
SOPACHUY 1 1 
SUCRE 15 14 
VILLA SERRANO 3 1 

COCHABAMBA 

AIQUILE 1 1 

50 48 10 

COCHABAMBA 16 16 
COLCAPIRHUA 3 3 
ENTRE RÍOS 3 3 
MIZQUE 2 2 
PUNATA 3 3 
QUILLACOLLO 7 6 
SACABA 8 8 
TIQUIPAYA 2 2 
VINTO 5 4 

LA PAZ 

ACHACACHI 3 3 

66 58 11 

ACHOCALLA 4 3 
BATALLAS 2 1 
CALAMARCA 1 1 
COROICO 2 2 
EL ALTO 21 19 
NUESTRA SEÑORA DE 
LA PAZ 

22 21 

PATACAMAYA 4 2 
PUCARANI 1 1 
SAN PEDRO DE 
TIQUINA 

1 1 

VIACHA 5 4 

ORURO 

CARACOLLO 2 1 

25 21 5 

CHALLAPATA 3 2 
CURAHUARA DE 
CARANGAS 1 1 
HUANUNI 4 2 
ORURO 15 15 

PANDO 

COBIJA 7 6 

11 10 3 PORVERNIR 2 2 

PUERTO RICO 2 2 

POTOSÍ 
LLALLAGUA 2 2 

21 20 4 POTOSÍ 14 13 
TUPIZA 5 5 

SANTA CRUZ 

AIOC CHARAGUA 
IYAMBAE 

2 1 

55 46 8 

CAMIRI 6 4 
EL TORNO 4 4 
LA GUARDIA 4 3 
MONTERO 3 3 
SAN ANTONIO DE 
LOMERÍO 

2 1 
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SANTA CRUZ 30 27 
WARNES 4 3 

TARIJA 

BERMEJO 2 2 

32 30 7 

ENTRE RÍOS 1 1 
SAN LORENZO 4 4 
TARIJA 18 17 
URIONDO 1 1 
VILLA MONTES* 3 2 
YACUIBA* 3 3 

 TOTALES 291 261 291 261 55 

Segunda vuelta 

DEPTO MUNICIPIO 
N° 

Observadores 
MUNICIPIO 

N° de recintos 
MUNICIPIO 

N° 
Observadores 

DEPTO. 

N° 
RECINTOS 

DEPTO. 

N° 
MUNICIPI

OS 

BENI 

RIBERALTA 2 2 

10 10 3 SAN ANDRES 1 1 

TRINIDAD 7 7 

CHUQUIS
ACA 

CAMARGO 1 1 

16 14 4 
SOPACHUY 1 1 

SUCRE 12 11 

VILLA SERRANO 2 1 

ORURO 

CARACOLLO 2 1 

22 19 5 

CHALLAPATA 3 2 

CURAHUARA DE 
CARANGAS 

1 1 

HUANUNI 3 2 

ORURO 13 13 

SANTA 
CRUZ 

CAMIRI 5 5 

36 33 6 

EL TORNO 2 2 

LA GUARDIA 2 2 

MONTERO 2 2 

SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA 

23 20 

WARNES 2 2 

TARIJA 

BERMEJO 1 1 

22 21 6 

ENTRE RÍOS 1 1 

SAN LORENZO 4 4 

TARIJA 14 13 

VILLA MONTES 1 1 

YACUIBA 1 1 

 TOTALES 106 97 106 97 24 
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Anexo 2: Reportes ciudadanos digitales 

Reporte 1 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

- Primer registro de 
candidaturas. 

- Monitoreo de 
medios. 

- Acceso a 
información. 

 

 

Reporte 2 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 
 
 
 

- Padrón electoral. 
- Habilitación de 

candidaturas. 
- Monitoreo de 

medios. 
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Reporte 3 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

- Elección 
indígena. 

- Oferta electoral. 

 

 

Reporte 4 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 
 
 

- Jurados y notarios 
electorales 

- Observación 
electoral 
ciudadana: MOE 
Jubileo 

- Campaña 
municipal. 
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Reporte 5 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

- Programas de 
gobierno 

- Monitoreo de 
medios 

 

 

Reporte 6 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

- SIREPRE 
- Papeletas 

electorales 
- Presencia de la 

MOE Jubileo 
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Reporte 7 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

- Candidatos 
ganadores 

- Segunda vuelta 
- Cómputo 

subnacional 

 

 

Reporte 8 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

Semáforo de acceso 
a la información de 
los TED 
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Reporte 9 Temas abordados QR para acceder al reporte 

 

- Debates 
electorales 
segunda vuelta 

- Candidatos a 
segunda vuelta 

- Monitoreo de 
medios 
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Anexo 3: Reportes del Sistema de Alertas Tempranas Electorales 

SATE 1: 20 de noviembre de 2025 al 9 de febrero de 2026 
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SATE 2: 19 al 25 de febrero de 2026 
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SATE 3: 26 de febrero al 17 de marzo de 2026 
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Anexo 4: Monitoreo a medios de comunicación 

Primera vuelta elecciones subnacionales 2026 

Semana Fecha Panorama noticioso nacional  

1 
Del 1 al 6 

de febrero  

La primera semana de febrero estuvo marcada por la crisis institucional y la 
reconfiguración política rumbo a las subnacionales 2026. El TSE ratificó la 
cancelación de ADN y UCS, generando inhabilitaciones masivas y reacomodos de 
candidaturas y alianzas. Persistieron las tensiones por la conformación del TED La 
Paz, mientras en Cochabamba se concentró la disputa por la habilitación de 
Manfred Reyes Villa y el fortalecimiento de Leonardo Loza. Avanzó la depuración 
del padrón electoral con más de 685 mil ciudadanos inhabilitados y crecieron las 
denuncias contra el TSE por presunta parcialidad y judicialización de candidaturas. 
La Unión Europea brindó respaldo técnico al proceso, pero descartó una misión de 
observación para los comicios del 22 de marzo. 

2 
Del 7 al 13 
de febrero 

En la segunda semana de febrero el proceso subnacional estuvo marcado por la 
consolidación institucional del TSE tras la ratificación de Gustavo Ávila y por nuevos 
intentos de proteger el calendario electoral frente a la judicialización, 
especialmente en La Paz. Avanzó la publicación del padrón y de las listas de 
candidatos habilitados, mientras crecieron las tensiones por inhabilitaciones y 
recusaciones en casos como Mario Cossío y Víctor Hugo Zamora en Tarija. Las 
campañas se intensificaron con proclamaciones, apertura de casas de campaña y 
concentraciones del bloque evista en Cochabamba, además de nuevas alianzas y 
reacomodos tras la pérdida de siglas como ADN. También se fortaleció el discurso 
regionalista y anti centralista en Potosí, Santa Cruz y Oruro, junto con denuncias de 
parcialidad contra el TSE y una mayor polarización política rumbo al 22 de marzo. 

3 
Del 14 al 

20 de 
febrero 

En la tercera semana de febrero el proceso electoral ingresó en su fase decisiva con 
la publicación del padrón biométrico, que registró más de 7,4 millones de votantes 
habilitados, y de las listas definitivas de candidaturas tras sustituciones e 
impugnaciones. La coyuntura estuvo marcada por la judicialización de 
candidaturas y las críticas al TSE, especialmente por los casos de Mario Cossío, 
Edgar Bazán y las demandas contra Manfred Reyes Villa. Paralelamente, 
comenzaron las campañas en medios y se intensificaron caravanas, 
proclamaciones y actos territoriales, destacando el retorno público de Evo Morales 
y el fortalecimiento del bloque evista. Las primeras encuestas mostraron liderazgos 
de Manfred Reyes Villa, Luis Fernando Camacho y Leonardo Loza, mientras La Paz 
y El Alto reflejaron alta fragmentación e indecisión electoral. 

4 

Del 21 de 
febrero al 

01 de 
marzo  

La cuarta semana de febrero estuvo marcada por la consolidación logística de las 
elecciones, el desarrollo pleno de las campañas y la creciente judicialización de 
candidaturas. Persistió la crisis institucional del TED La Paz por la falta de vocales, 
mientras el TSE reforzó controles sobre propaganda, militancias irregulares y 
organización de jurados electorales. Paralelamente, se intensificaron caravanas, 
proclamaciones y actividades territoriales, destacando la movilización del bloque 
evista en Cochabamba y Oruro y campañas enfocadas en salud, infraestructura y 
fiscalización de gestiones locales. También continuaron los conflictos por 
inhabilitaciones y amparos constitucionales de candidatos como Mario Cossío, 
Edgar Bazán y Luis Revilla, en un contexto de creciente polarización política rumbo 
al 22 de marzo. 

5 
Del 3 al 9 
de marzo  

El proceso subnacional ingresó en su recta final en la primera semana de marzo, 
con una intensificación de campañas, debates y conflictos jurídicos vinculados a 
candidaturas e institucionalidad electoral. El TSE consolidó la organización de 
debates oficiales, mientras los TED avanzaron en la logística electoral, capacitación 
de jurados y distribución de material. Persistió la crisis institucional del TED La Paz 
y continuaron las impugnaciones y amparos constitucionales en casos como Mario 
Cossío, Luis Revilla y diversas alianzas observadas. Paralelamente, las campañas se 
territorializaron mediante caravanas, recorridos rurales, apertura de casas de 
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campaña y estrategias de contacto directo, destacando el fortalecimiento del 
bloque evista en Cochabamba y el crecimiento de discursos regionalistas, 
autonomistas y anti centralistas en Santa Cruz, Tarija y Beni. 

6 
Del 10 al 16 
de marzo 

Durante la segunda semana de marzo se destacó la realización de debates oficiales, 
el cierre progresivo de campañas y el fortalecimiento de la logística electoral rumbo 
al 22 de marzo. El TSE intensificó acciones contra la desinformación en redes 
sociales, mientras los TED avanzaron en la distribución de material electoral, 
capacitación de jurados y coordinación de seguridad. Persistió la crisis institucional 
del TED La Paz y continuaron las impugnaciones y conflictos judiciales vinculados 
a candidaturas como las de Mario Cossío, Edgar Bazán y sectores del MTS y la 
FSUTCP. Paralelamente, las campañas se concentraron en cierres masivos, 
caravanas y contacto territorial, destacando el fortalecimiento del bloque evista en 
Cochabamba y la presencia de discursos regionalistas, autonomistas y anti 
centralistas en Santa Cruz, Tarija y Beni, junto con propuestas sobre infraestructura, 
salud, desarrollo productivo y lucha contra la corrupción. 

Segunda vuelta elecciones subnacionales 2026                 

Semana Fecha Resumen 

1 
Del 30 de 
marzo al 6 

de abril  

En la primera semana posterior a la primera vuelta subnacional, la atención se 
concentró en la preparación de los balotajes y en la crisis política en La Paz tras la 
declinación de NGP a la candidatura de René Yahuasi. El TSE ratificó la anulación 
de la segunda vuelta y la proclamación de Luis Revilla como gobernador electo, 
generando cuestionamientos, acciones legales y amenazas de movilización. 
Paralelamente, los TED avanzaron en la organización del balotaje, en un contexto 
marcado por conflictos sociales, problemas de abastecimiento de combustible y 
afectaciones por lluvias e inundaciones. También continuaron las disputas 
poselectorales por denuncias de irregularidades, mientras las campañas se 
enfocaron en alianzas, captación de apoyos y discursos sobre legitimidad 
democrática, junto con un aumento de la desinformación en redes sociales. 

2 
Del 7 al 13 

de abril  

Durante la segunda semana previa al balotaje del 19 de abril se desarrollaron los 
debates organizados por el TSE, capacitación de jurados y refuerzo de la logística 
electoral. La coyuntura estuvo marcada por la controversia en La Paz tras la 
anulación de la segunda vuelta, con movilizaciones y recursos legales impulsados 
por René Yahuasi, mientras el TSE ratificó sus decisiones. Paralelamente, las 
campañas se intensificaron mediante alianzas, confrontaciones discursivas y 
debates, especialmente en Santa Cruz y Chuquisaca. El contexto también estuvo 
atravesado por conflictos sociales, bloqueos, protestas por el combustible, paros en 
salud y tensiones regionales, junto con un incremento de la desinformación y la 
circulación de encuestas falsas en redes sociales. 

3 
Del 14 al 17 

de abril  

En la tercera semana previa al balotaje del 19 de abril, el proceso electoral ingresó 
en su etapa final con el despliegue de material electoral, la activación del silencio 
electoral y el fortalecimiento de la logística y seguridad. El TSE ratificó el calendario 
electoral y anunció resultados preliminares mediante el SIREPRE, mientras 
persistió la crisis política en La Paz por las acciones impulsadas por René Yahuasi, 
aunque la justicia constitucional respaldó la decisión del Órgano Electoral y 
confirmó la proclamación de Luis Revilla. Paralelamente, se intensificaron los 
cierres de campaña, las confrontaciones discursivas y la reconfiguración de alianzas 
en departamentos como Beni, Chuquisaca y Santa Cruz. El contexto también 
estuvo marcado por conflictos sociales, bloqueos y protestas, junto con un aumento 
de la desinformación en redes sociales y el despliegue de misiones de observación 
internacional para acompañar la jornada electoral. 
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Anexo 5: Cuadro de acceso a la información de los Tribunales Electorales Departamentales 
durante el Estudio de Integridad Electoral 

Departamento Enlace técnico 
designado 

Descripción 

Beni Sí Fue uno de los primeros en facilitar el contacto de la persona 
responsable para recabar información, mostrando disposición 
institucional desde el inicio. No obstante, la exigencia de 
formalismos para consultas (entrega por ventanilla) y la emisión 
de respuestas escritas generó demoras en el acceso a la 
información, teniendo retrasos de al menos una semana respecto 
a los plazos previstos. Si bien hubo voluntad de colaboración, los 
tiempos de respuesta afectaron la eficiencia en la entrega. 

Chuquisaca No La designación tardía de vocales impidió la designación de un 
contacto directo en todo el proceso. Sin embargo, el responsable 
del SIFDE atendió a los monitores y brindó respuestas a ciertas 
consultas, lo que permitió acceder parcialmente a información 
relevante. Se observó una apertura limitada y ausencia de 
formalidad en la respuesta institucional. 

Cochabamba Sí Se registró una demora inicial en la designación del contacto 
responsable, pero una vez establecido el enlace, se tuvo buena 
predisposición para atender las consultas, incluyendo la entrega 
de respuestas correspondientes a semanas anteriores en las que 
no se había logrado acceder a información. Esta actitud permitió 
subsanar retrasos previos y garantizó un acceso oportuno en la 
etapa posterior. 

La Paz Sin 
autoridades 

No fue posible gestionar un enlace formal debido a la ausencia 
de vocales designados. No obstante, el personal técnico del TED 
y del SIFDE brindaron la información disponible a través de 
atención presencial, aunque tampoco se pudo acceder 
directamente a Secretaría de Cámara, donde indicaron que se 
podía obtener la información completa. Si bien existió apertura 
institucional y disposición de colaboración, la falta de autoridades 
limitó el acceso a información oficial. 

Oruro Sí Mostró predisposición para facilitar información desde el inicio, 
aunque tuvo un leve retraso en la designación del contacto 
formal. Se mantuvo la apertura institucional, brindando 
respuestas a las consultas y extendiendo invitaciones para 
participar en actividades electorales. Esta actitud permitió un 
acceso directo y complementario a información relevante, 
reflejando un buen nivel de transparencia y colaboración. 

Pando Sí La designación del enlace fue tardía; en la última semana de la 
etapa pre electoral el TED Pando emitió una respuesta y llamó a 
una reunión a los monitores para escuchar los requerimientos. 
Esta situación impidió el acceso directo a la información 
requerida para el estudio de integridad. En consecuencia, se 
observó cierta restricción en el acceso a la información, aunque 
en la etapa final se pudo obtener la mayoría de la información 
solicitada. 

Potosí Sí El TED Potosí fue el primero en designar un contacto directo para 
la provisión de información, mostrando disposición desde el inicio 
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del monitoreo. Se mantuvo accesible y colaborativo en la 
atención de consultas, además de extender invitaciones a los 
monitores para participar en ciertos eventos públicos, lo que 
permitió complementar la información.  En términos generales, 
se vio un buen nivel de apertura y transparencia en la gestión de 
la información. 

Santa Cruz Sí En un principio se tuvo una demora en la designación del enlace 
solicitado, lo que impidió contar con datos para los primeros 
reportes. Una vez establecido el enlace, se logró acceder a la 
información requerida mediante reuniones y entrevistas. No 
obstante, en la última semana de monitoreo no fue posible 
concretar una reunión con la asesora legal debido a reuniones 
internas y limitaciones de tiempo, lo que afectó la continuidad en 
la recolección de información de manera puntual. Se observa un 
cumplimiento parcial, con apertura al diálogo, pero con demoras 
y limitaciones operativas. 

Tarija Sí Se registró un retraso en la designación del contacto directo 
debido a cambios internos en algunos cargos dentro del TED. 
Esta situación demoró el acceso inicial a la información. Una vez 
designado el responsable, se pudieron sostener reuniones y 
entrevistas para atender las consultas planteadas, mostrando 
disposición para colaborar.  

 

Anexo 6: Cuadro de buenas prácticas y debilidades identificadas en los Tribunales Electorales 
Departamentales en el Estudio de Integridad Electoral 

Área Buenas prácticas Debilidades 

Coordinación 
institucional 

Predisposición de enlaces técnicos y 
coordinación mediante SIFDE en varios 
TED. Apertura institucional en 
departamentos como Oruro, 
Cochabamba y Tarija. 

Retrasos en respuestas, burocracia 
interna, falta de protocolos claros y 
desconocimiento del rol de las MOE 
nacionales. 

Transparencia y 
acceso a 
información 

Disponibilidad de algunas áreas técnicas 
para facilitar información y participación 
de las MOE en actividades oficiales. 
Incorporación de observaciones de la 
MOE para mejorar páginas web y difusión 
institucional. 

Información fragmentada, respuestas 
tardías, excesivos filtros administrativos 
y páginas web desactualizadas. 

Comunicación 
institucional 

Difusión constante en redes sociales, uso 
de contenido audiovisual y presencia 
activa de algunos vocales y TED en 
medios de comunicación. 

Limitada capacidad para enfrentar la 
desinformación en RRSS y ausencia de 
normativa o protocolos claros para 
responder a noticias falsas. 

Capacitación 
electoral 

Desarrollo de capacitaciones presenciales 
y virtuales para jurados, notarios y actores 
electorales. Sesiones de refuerzo y 
brigadas territoriales de información. 

Debilidad pedagógica en 
capacitaciones, limitada cobertura en 
idiomas originarios y preparación 
insuficiente de jurados y guías 
electorales. 

Logística y 
organización 
electoral 

Simulacros de cómputo y SIREPRE, 
monitoreo en tiempo real de maletas 
electorales y coordinación con Policía y 
Fuerzas Armadas. 

Sobrecarga laboral de notarios, 
limitaciones de infraestructura, 
hacinamiento y dificultades logísticas 
por lluvias o acceso a zonas alejadas. 
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Relacionamiento 
con ciudadanía 

Brigadas de socialización en áreas 
urbanas y rurales, orientación ciudadana y 
difusión de información electoral. 

Escasa cobertura territorial en algunas 
regiones, falta de materiales accesibles y 
limitada orientación en idiomas nativos 
y lengua de señas. 

Gestión 
institucional 

Experiencia acumulada de áreas técnicas 
y capacidad de adaptación operativa 
frente a contingencias. 

Cambios de autoridades, vacíos de 
liderazgo, personal nuevo sin 
experiencia y débil coordinación interna. 

Jornada electoral Coordinación operativa en recintos, 
control de cadena de custodia y 
seguimiento al cómputo. 

Errores en llenado de actas, retrasos por 
falta de jurados y dependencia excesiva 
de notarios para resolver dudas. 

Anexo 7: Monitoreo a páginas de Facebook de los Tribunales Electorales Departamentales  

Departamento 
Periodo de 
monitoreo 

Apreciaciones 

Beni 

Del 4 de febrero al 
21 de marzo 

(primera vuelta) 
 

Del 30 de marzo al 
17 de abril (segunda 

vuelta)  

La comunicación del TED Beni estuvo orientada principalmente 
al fortalecimiento de capacidades de los actores electorales y a la 
difusión de información ciudadana sobre el proceso electoral. Las 
publicaciones priorizaron la capacitación de notarios y jurados 
electorales, complementadas con contenidos explicativos sobre 
procedimientos y responsabilidades vinculadas a la jornada 
electoral. 

Chuquisaca 

Del 4 de febrero al 
21 de marzo 

(primera vuelta) 
 

Del 30 de marzo al 
17 de abril (segunda 

vuelta)  

El TED Chuquisaca concentró buena parte de su actividad en la 
preparación técnica y operativa de la elección, mediante 
publicaciones dirigidas a notarios y jurados electorales. 
Paralelamente, difundió información sobre el proceso de votación 
y las obligaciones electorales, con énfasis en la participación 
democrática de la ciudadanía. 

Cochabamba 
Del 4 de febrero al 

21 de marzo 
(primera vuelta) 

La comunicación del TED Cochabamba se caracterizó por una 
amplia difusión de actividades institucionales relacionadas con la 
organización electoral. Destacaron contenidos sobre selección y 
designación de jurados, coordinación operativa, participación 
indígena, candidaturas y procedimientos electorales, además de 
convocatorias y comunicados oficiales. 

La Paz 
Del 4 de febrero al 

21 de marzo 
(primera vuelta) 

El TED La Paz priorizó la difusión de acciones vinculadas a la 
administración del proceso electoral, especialmente la 
capacitación y coordinación con actores electorales. También 
tuvieron presencia relevante los contenidos sobre candidaturas, 
programas de gobierno, geografía electoral y participación 
indígena. 

Oruro 

Del 4 de febrero al 
21 de marzo 

(primera vuelta) 
 

Del 30 de marzo al 
17 de abril (segunda 

vuelta)  

La estrategia comunicacional del TED Oruro estuvo marcada por 
una fuerte presencia de contenidos de capacitación para jurados 
y notarios electorales, acompañados por campañas informativas 
sobre fechas, procedimientos, responsabilidades y garantías del 
voto. El enfoque estuvo dirigido a reforzar el conocimiento 
ciudadano sobre el desarrollo de la elección. 

Pando 
Del 4 de febrero al 

21 de marzo 
(primera vuelta) 

El TED Pando centró su comunicación en aspectos operativos y 
de orientación ciudadana relacionados con el proceso electoral. 
Entre los temas más frecuentes estuvieron la selección y 
capacitación de jurados electorales, el padrón electoral, las 
candidaturas y actividades de coordinación institucional. También 
se observaron contenidos sobre participación indígena y 
derechos políticos de las mujeres. 
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Potosí 
Del 4 de febrero al 

21 de marzo 
(primera vuelta) 

Las publicaciones del TED Potosí estuvieron orientadas 
principalmente a la difusión de actividades institucionales y de 
información electoral. Se observó una presencia destacada de 
contenidos sobre capacitación de jurados y notarios, 
convocatorias, padrón electoral y transmisiones en vivo, además 
de publicaciones relacionadas con participación indígena, 
candidaturas y programas de gobierno. 

Santa Cruz 

Del 4 de febrero al 
21 de marzo 

(primera vuelta) 
 

Del 30 de marzo al 
17 de abril (segunda 

vuelta)  

La comunicación del TED Santa Cruz combinó acciones de 
capacitación electoral con una amplia difusión de información 
para la ciudadanía. Además de los contenidos dirigidos a jurados 
y notarios electorales, se identificaron publicaciones sobre 
geografía electoral, candidaturas, participación indígena y 
disposiciones relacionadas con el silencio electoral y los sistemas 
de información de resultados. 

Tarija 

Del 4 de febrero al 
21 de marzo 

(primera vuelta) 
 

Del 30 de marzo al 
17 de abril (segunda 

vuelta)  

El TED Tarija enfocó su actividad comunicacional en la 
organización de la segunda vuelta electoral, priorizando la 
capacitación de notarios y jurados electorales. 
Complementariamente, difundió contenidos explicativos sobre el 
desarrollo de la elección y los derechos y deberes electorales, con 
el objetivo de facilitar una participación informada. 

Anexo 8: Reportes de observación a los debates electorales de la segunda vuelta electoral 

La siguiente ficha técnica presenta una síntesis de los principales hallazgos de observación 
sobre los debates electorales de la segunda vuelta de las Elecciones Subnacionales 2026 en 
cinco departamentos del país. 
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